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de cada uní de ellasArt. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas «te

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de -1908)= |.

TARIFAS GENERALES^

Decreto N9 1 1 . 192 de Abril 16 de IW

Art. 19„ — Derogar a partir de lá fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 29 ~— Modificar parcialmente» .entre otros artícu
los, los Nos. 99, l 39 y 1 7^' del Decreto 3'64'9 del 1 F dé 
Julio de 1 944»

Art 99 — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a 'cualquier parte de la

Número del día . o » .. l »
’ " <fr atrasado dentro' de 

d'émáside
-S? 1 ‘1 an© k 

dé‘ zhás¡ d
.SüVcriptióií mensual' «. ... #

v trimestral' . * L
- . Mfeiñestraf ,

anual .* » « ®
'Aft. F09 *— Todas' las -su^cri' 

invayrablementé, él' l9 déF me^ 
. -suscripción^ j

mes 8 . a j
1 mes hasta!

í» ¡ año

$

ss

República o exterior*  previo pago de la -suscripción.

Por los números sueltos*  y la suscripción,*  se cobrará:

a) Por cada publicación por centímetro; considerándole 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ L25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro’ utilizado - y por columna^ ■

o;ig
Ó.2(L

0.5Ch
1s
2/3@í
6.5(J- 

12’..7O< 
25.— -

ipciones daran comienza < 
siguiente al pago de lai

Art. 1 t9 »^=- Las' suscripciones; 
efe!' mes’ de” su vencimiento. j

Art. 'J. 39 — La# tarifas d!el 
gustarán . a la*-siguiente  escalan J

deben renovarse dentro*

BOLETIN OFICIAL se

veinticinco (25')T palabras como im

de*  wmpomción! 'o arrida, se percibirán lot.dte^ 'aviso- w

m ,d BOLETIN OFICIAL pagaránc) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

I9 Si ocúpa menos de % pág. . . « ,9 ... « ■., . <
29 De mw dé l/t y hasta pag-
?*  í Z Z w / 1 - - ; — —

** MM' págiñfe. -fe c’obrfc'rá en la proboxción correspondiente

centímetro,

además- de

7

ítf

se cobrad

.a- tarifa. eí‘
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■di) PUBLICACIONES A’ TERMINO. Modificado por Decreto Ñ9 16'.495"del r/8/949)/En las pnbEcactones a tórmizw- 
. que Wngan que disertarse por dos. o más días, .regirá la siguiente tarifar -1

I ra. y 2da. cssegoría, gozarán de una bonificación ¿leí 30
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

TARIFA ADICIONAL

Decreto N9 8210 del 6 de Septiembre de 1951. —• Art, I9
“Autorízase al BOLETIN OFICIAL, a elevar en un 50%
el importe de las tarifas generales que rigen para la venta.,
de números sueltos, suscripciones, publicaciones de avisos
etc., a'partir del día I9 de Septiembre próximo”.

¿ . Texto no mayor de 12- centímetros ó 300 palabras;—; - - / Hásta
■1'0. días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce« 
dénte

Hasta
30 días

Exceb 
dente

r ■ -
$ & $ $ $

/ Sucesorios o testamentarios <• ' , 1.5 , cm. 20.— 1 .50 30.— 2esa.
Posesión treintañal y‘" deslindes, mensura y .20.— 1.50 40. 3.— 60.— 4.— . se
Remates de inmuebles ,o . o . o o . . . . 0 a ,B 25.— 2.— 45.— 3.5.0 60.— 4.—

Vehículo^, maquinarias yrgmmdeg .J -c <_ s „ 20.— 1: so ’ 35'.—- - 50.—: 3.50
/ . ” Muebles y útiles de trabaje -. . > , 3 . 15.—’ ’ 1 25 — 2.— 35.— 3.— ' "

Otros edictos-judiciales-/. ‘ . 20.— I-.5Q 35.—- - 3.'—' 50.— 3.50 •’
Licitaciones .................. . * 25 2'.— ■45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de M-inas . . , . . . e 3 , 3 —

- Contratos de Sociedades.................. .... 30.' — 2.50 tOBSJBSK

30. =™“ 2.50 50.— 4’— 70.— 5-™ 5;
.. . Otros avisos s . .. e e a ..... o . • « - _ . . . 20 — 1 sn ‘ 40 —/ 3 — 60.—

- Arto l  -— Cada publicación por si término legal se- ; 
bie MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 2 0, —> '

9

- en-los/siguientes casos» ’ ' ’ ¡

. .. Solicitudes de registro: dé ampliación de notificacio
nes de substitución y _de renuncia -d© una marca. Además-
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por cantí 

•¿metre P<*r  columna

Arte 1 /9 — Lo® balances de las Municipalidades de

FAGINAS

SECCION ADMINISTRATIVA:
JLEYES PROMULGADAS:

N9 .1342 de Setiembre 6
" 1343 «
" 1344 " "

de

1345 1¡

1346

1347

1348 t¡

1349 '

1350

1351 tJ
1352 li
1353 "
1354- "
1355 ''
1357 "

11
18

1951 — Acuerdo un subsidio al Club Atlético Libertad, ................................................. . .....................•.
—' Modifica la Ley N 1098 del 10|9]1949, • •. •...................................................................... ..... ...........
— Autoriza para eximir de los impuestos correspondientes a la introducción al municipio y 

cementerio de esta ciudad de los restos de don Lázaro Be jarano,
— Autoriza a designar con el hombre de “Blas Parera'L a la - primera calle que se abra en

nuestra ciudad, .................... ’....................    ,.......................... . ... ......... .........
— Autoriza, .q Ja Municipalidad de Salta para conceder, gratuitamente y a perpetuidad, a 

doña Florencia López de Leal una covacha, .. ..........................................   ® <>
— Autoriza a la Municipalidad de Salta para eximir a la entidad gremial ferroviario “La 

Fraternidad" de los impuestos correspondientes a la extradición del cadáver del ex com« 
pañero don América Inocencio González para su traslado a la ciudad de Córdoba, .......

— Autoriza a conceder a doña Ceferina Vilte, sin cargo y a? perpetuidad, una covacha, ...

—“ Autoriza a conceder a doña: Aurora Arroyo de Albornoz, sin cargo y por el término de 99 
años, una covacha,. ... • •..«r..

— El Poder Ejecutivo, por su organismo correspondiente, dispondrá la distribución gratuita
entre las bibliotecas públicas de-la provincia, de ejemplares de cada una de las obras de 
autores locales y de ediciones salteñás de carácter folklórico, »<>.•<•.<•«.................

" Acuerda "un subsidio a la Biblioteca Juan Bautista Alberdi de Embarcación,
" «—• Acuerda un subsidio al Convento de San Francisco, ........................
60 Acuerda a la piloto civil, señorita Rosa Juárez, .un subsidio, .............. ..........................

Eleva de categoría a la subcomisáría de policía, de La Poma, ............................ ..
— Fija honorarios para los escribanos públicos, .ro......... r. -
—■ Da fuerza de ley a las resoluciones de fecha 24 y 27 de julio, sancionadas por las Hono_ 

rabies Cámaras de Diputados y Senadores, por*  las cuales se deja establecido que cada 
Cámara tendrá dos Secretarios, .......... ........................

4 ai

7

8 ai

CITATORIOS:EDICTOS
7408 — Reconocimiento

• N9 7407 — Reconocimiento de concesión g|p. Pantqleón Flores,..........¿
N9 7406 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Ros ario Doncella,

7398 — Reconocimiento de concesión de agua s[p. Francisco San Gregorio,
- N° 7390 —• Reconocimiento concesión agua solicitada por Ricardo Monge, .................

N° 7389 — Reconocimiento concesión agua solicitada por Estshcm Rebuffi, ....... 
N° 7388 — Reconocimiento concesión agua solicitada por Primitivo Campero,

de concesión s|p. Alfonso Saravíq y otros/ . .

’ N9
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W® 7362 — Reconocimiento
N° 7359 — Reconocimiento 
íff® 7352 — Reconocimiento

de concesión de agua s|p. Welindo Navor Sucres, 
de concesión de agua s[p. Francisco Terraza, 
de concesión de agua s/p. Antonio Cadena,

9

£

LICITACIONES PUBLICAS;
General de Vialidad Nacional, para las obras camino de Pichanal a Oran y acceso7405 — Administración

de Oran, ... • •
7399 — Regimiento N? 5 de Artillería Montada Reforzado, para la venta de 'Rezagos" (Trapos viejos), • •? 1. 
.7391 — Administración Gral._ de Aguas de Salta, para la construcción de Tanque Elevado y Red Distribución ein 

Agua Villa Belgrano", ¿.................... ......... . ......... r........ .,

ía ciudad

obras ÍVProve

9
e

EDICTOS DE MINAS
N° 7382 — Solicitado por Lutz Witte, Expte. N° 1734—W—„
N° 7381 — Solicitado por Lutz Witte, Expte. N° 1733—W—►. 

7380 — Solicitado por José Gavenda — Expte. N° 1765—G—.

SECCION JUDICIAL;
EDICTOS SUCESORIOS?
N? 7409 — De don Estanislao Rivadaneira,
N?; 7403 — De don Pascual Martínez, ........

• 7400 — De
. 7396

7393
7386

7367 — De
7364 — De
7363 — De
7357 — De

7356 — De don Bernardina García o etc.,
7353 — De doña Rafaela Otarte de Burgos, .
7348 — De don Fortunato Martínez, ................

7343 — De <
7342 — De
7341 — De
7340 — De :
7320 — De
7318 — De

7316 — De
7309 — De
7293 — De
7287 — De
7286 — De
7278 — De

N? • 
N°. 
N° 
N°
N° ’
N° ’
N° ’
N?

—
N° 
N°
N°
N°
N° 
N?
N° 
N°
N°

N°
Ñ°

— De
— De
— De

doña Candelaria Apatía de Serrey o Candelaria Apatie de Serrey, 
don Quin.ín Romano y Leocadia Salías de Romano, .............................

¡ doña Alcira Gamberale de Viñals,.......... .. .............................- , .
-Leoncia Segura de Gilcuartf-ro, ............... ..

doña Pétrona Lucena de Ortíz o etc.,
doña Josefa Lutri de Causaranc, .................  — ..... ........
don Segismundo Coloski, ....................................   . .....—
doña María Sara Méndez Valdez,

doña Erminia o Herminia Jaimes de Díaz 
don Pedro Fernández ............. .. ..
d^ña Rosa Cardozo de Alvarez, ..............
Manuel Olivera, e........... .......... ..» •
don 'Elíseo Rodríguez Ortíz, .................
don Santiago Iseila, . ................ .
doña Esteban Casimiro, ...........................

i doña Trinidad Sajorna de Castillo, .««,. 
; don Pedro Navarro Gómez,. ....... ....

doña A-tonir' Monte de Leprestti, . ■ 
don Abdon Yasile,  ........ ...........
don Serafín Acosta, a. . o........... *.. e

e o

‘i

ral
10 al
11 al

iir

12 /

12 .
12
12
12
12
12 t
12
12 

-T2 .
12
12
12
12
12
12
12
12
12

n - '
12
13
13
13
13

José María Rodríguez, .... 
María Pereyra de Narvaez, 
Rudecindo López, ................

7379 — Deducida por
7369 — Deducida por
7368 — Deducida -por

7354 — Deducida por doña- Traslación Antolín de Rodas.
7349 — Deducida por doña Antonia Guzmán de»-Sarapura, 

7°47 — Deducida p°r

'ól

POSESION TREINTAÑAL
N°
N°
N°
N°

N°
7317. — Deducida por doña

N°- 7289 — Dedu-i-i-
Ñ° 7277 — Deducida

7273 — Deducida

P:vnr¿<T.'n-'z de Carmagnola, .........   .....
Petrona López,
M - . ■ - '.''"■j-n I ~ ?.«..<>..•......... •».
Dolores Clsneros y Genoveva Agosta de Cisneros,por José

por doña Delicia Lovagiio d@ Santillán,

Y AMOJONAMIENTODESLINDE MENSURA
7370 — Solicitado por Cle^a Flores de Apoza, .. 

.7351 — Solicitado por
7350 — Solicitado por
7314 — Solicitado por

N°
N°

, *13
doña. Francisca R. de Vionet y otro,........ .
don Ricardo y Angel Molina, ..........
don Jupn Bautista Lucio Mesples y otro,

TTTDTCTm.FS
W 7402 — Por Celestino J. Sartini — ejecución “Baratieri Salvador vs. Angel Chocobar",

CITACIONES A JUICIO
N° 7395 — A

7394 — A
don 
don

Claudio
Rogelio

García juicio cobro pesos a Andrés Pumpido, ................ >. .. <
o Damian Rogelio Bazan, juicio3 cobro pesos a Andrés Pumpido,

NOTIFICACION
N? 7404

SENTENCIA; ...
- “Ejecución prendaria — Francisco Moschetti y’Cía.,vs. Nolberto Cruz'

VE

13
id
13
13
13
13
13..
13 '
13
13

al 14
14
14

.14

14

14
14

14
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PAGINAS

SECCION COMERCIAL;
' CONTRATOS SOCÍALES»

N9 7411 — De la razón social "Ven_Mar — Empresa Constructora Soc. de Resp. Ltda.

, VENTA DE NEGOCIOS
Ñ9 7410 — Del Mercadito y Despensa del Plata,

15

W-

AVISOS VARIOS
ASAMBLEAS
N9 7412 — Agrupación Tradicionalistas de Salta "Gauchos de Güemes", para el día 3|10|1951, ........ . ............... .......................... 18
N9 7401 — Colegio de Escribanos, de Salta, para el día 3¡10| 951, .... ........................ 18

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ........................................................ ................. 18

,■ AVISO A LOS SÜSCRIPTORES .....’.......................   ......................  16

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 0 ........................... ............ . ........................................... ............ ' 16

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................................... ....................... -......... .. .............. . 18-

CONVOCATORIA A ELECCION:
N° 7385 — Decreto N° 8298 del 10 de setiembre de 1951............................................................. ’..............................................  17 al 19

SECCION ADWiarRATiVA
' ' LEYES PROMULGADAS

LEY N9 1342
í

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
" DE LA PROVINCIA DE SM, SANCIONAN 

CON FUERZA DE

L E Y s

Art. -1° .— Acuérdase ún subsidio de diez mil 
pesos moneda nacional 10.000 m|n.), por 
una. sola vez, al "Club Atlético Libertad" de 
esta capital, con destino a la construcción de 
obras sanitarias en el local social.

Art. 2? — El gasto que demandare el cumplí» 
miento de lo dispuesto en la presente ley, se 
cubrirá con fondos de rentas generales y con 
imputación a la misma-.

Art. 3^ — Comuniqúese, etc.

Dada en la Seda de Sesiones de la Honores 
ble Legislatura de la provincia de Salta, a los 
veintiún dias del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y uno.

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente l9

L ARMANDO CARO
Presidente

Rafael Alberto Palacios Armando Falcan 
Secretario Secretario

POR TANTO: • - ■ ■ ■

MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

• Salta, setiembre. 6 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis» 
tro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N9 1343

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE .SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ■

LEY:

Art. I9 — Modifícase la ley número 1098, del 
10 de setiembre de 1949, en la forma siguiente:
a) Suprímase en el artículo 26 el término 

"expropiación", quedando el mismo redac» 
tado en la siguiente forma:

Art. 26 — En los juicios de rendición de 
cuentas, de separación de patrimonio, de 
disolución de sociedad, de tercería y en 
todos aquellos que siendo contradictorios 
no tuviesen determinado arancel- especial 
en esta ley, el honorario de los profe
sionales se regulará con sujeción a la 
escala del artículo 69, la que podrá ser 
reducida en un 30 %.

b) Agrégase a continuación del Capítulo V, 
los artículos siguientes:

Art. 41. — En los juicios de expropia
ción, los honorarios dé los letrados serán 
regulados teniendo en cuenta la diferen^ 
cia entre i el valor ofrecido y el que en 
definitiva se mande pagar y de acuerdo 
con la siguiente escala acumulativa:

De 1 a 10.000 .... . 10 %
}! 10.001 // 20.000 , . . 9
a -20.001 í¡ 50.00.0 .... . 8 !i
n 50.001 100.000 .... . 7 "
u 100.001 es 200.000 . .... . 6 Sí

. •• 200.001 S8t 30Q.000 ...... . 5 "
>• 300.001 400.000 .... . 4 33

400.001 13 600.000 . . . . . 3 "
600.001 tr L000.000 . . . .

11 más de 1.000.000 ..... . r es

Los honorarios de los procuradores se 
liquidarán con arreglo al artículo 29 de la 

Ley 1098.
Art. 42. — Esta escala será aplicada en 

todos los juicios en los cuales no se hayan 
regulado honorarios por sentencia firme:

c) Modifícase el articulado, a partir del Capítu 
lo VI, sustituyendo los números 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47 y 48 por números 43, 44, 45/ 
46, 47, 48, 49 y 50, respectivamente.

Art. 29 — Comuniqúese, etc. .
. Dada en la Sala de Sesiones de la Honorcu 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del ano 
mi-1 novecientos cincuenta y uno.

ANTONIO MARTINA FERNÁNDEZ 
Vicepresidente 29

L ARMANDO CARO
Presidente

Rafael Alberto Palacios Armando Falcón
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS.
TRUCCION PUBLICA

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro .de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Ammda

Es copia:
A. N. ViBada 

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é L-Púbbca-

LEY N*  1344

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE
LEY:

• Artículo P ■— Autorízase. a fe Municipalidad 
de Salta, para eximir de los impuestos corres»
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pendientes a la introducían al municipio y ce
menterio de esta ciudad, de los restos de don 
Lázaro Bejarano, hijo de Matilde Bejarano, fa¿ 
llecido en Río Gallegos, territorio nacional de 
Santa Cruz, mientras prestaba servicio como 
peón en la construcción del ferrocarril de dicha 
localidad a Río Turbio.

gistro de Leyes y archívese.

' CARLOS; XAMENA 
Jorge Áranda

Es capia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Art. 2? — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora. 
ble Legislatura de la Provincia de-Salta, a los 
dieciocho días del mes de agosto del año mil 
-novecientos cincuenta y uno. <

POR CUANTO:

LEY N9 1346

I  PAG» J5 -

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente 2?

L ARMANDO CARO -
Presiden

Rafael A berilo 1
Secretaria

■ POR TANTO:¡

:e

3alacios

MINISTERIÓ 1
STIÑ

Alberto A. Díaz
Secretario

ie gobierno! justicia s
SUCCION PÚBLICA

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente 2°

El SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ' 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 

FUERZA. DE

LEY:

Téngase pe 
comuniqúese, 
gistro de Ley

T

pi
resl

Jaita, setiembre 6- de 1951. 
.ey de la Proi
iblíquese, insé

archívese.

srincia. cúmplase, 
jrtese en el Re„

y
J. ARMANDO CARO

Presidente

Rafael Alberto Palacios
'“Secretario

Alberto A. Díaz
'Secretario

POR TANTO:

Artículo 1® — Autoí ízase a la Municipalidad 
de Salta para conceder, gratuitamente y a per_ 
petuidad, a doña Florencia López de Leal una 
covacha en el cementerio para los restos de su 
esposo don César Guillermo Leal.

Es copia. |

A N
Oficial Mayor; d<

XAMENACARLOS
Jorge Aranda

Ida
I Gobierno, Justicia é L Púh.’ira

MINISTERIO .DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Art. 29 — Comuniqúese, etc.

Salta, setiembre 6 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re. 
gistro de Leyes y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora. 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
dieciocho días del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta

POR CUANTO,

y uno.

Es copia:

CARLOS XAMENA
Jorge- Amanda

A. N. Villada
Oficial Mayor ae Gobierna. Justicia é I Pública

LEY Ns 1345

POR CUANTO:

EL SEÑADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
D& LA PROVINCIA DE SAlfA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ”

LEY

Artículo 1? — Autorízase a la Municipalidácf 
de la Capital a designar con el’ nombre de 
'‘'Blas Parera” a la primera calle que se abra 
err ñ’U’e’stfd ciudad, en homenaje al autor de 
kf $fúsi"ca del' Himno Nacional Argentino.

Art. 2? — Comuniques©, etc.

ANTONIO

J. ARMANDO CARO
Presidente

LEY N? 1348

MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente 2°

Rafael A'berto Palacios
Secretario

Alberto A. Díaz
Secretario-

POR TANTO :

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBL’CA

i Salta, setiembre 6 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértesb en el Re. 
gistro de Leyes y archívese.

GARLOS XAMENA
JoTge Aranda

EL SENADO |Y
DE LA PRO^H
CON FUERZA

LA CAMARA (DE DIPUTADOS 
CIA DÉ SALTA, SANCIONAN 
DE . i

LEY

Artículo 1?,|— 

de Salta para c 
sin cargo y Ja perpetuidad, el ____ ______ .

i 670, sección qualta_adultos (filcc 69) del cernen». 

j se*  encuentran los restos dei 
dicha comuna y'padre de la 
lemecio Vilte,’

1945. .

Es copia: - __
A.. N. Vflíádá^

Ofwtál- Mayor dé Gobierno? Justiciá- L PúBIíéa

LEY N*  1347

Autorízase a '
Dnceder a don

Municipalidad ' 
Ce ferina Viltey 
nicho número

| terio local, dónd
1 ex_empleado ¡de
j • ' I I
i nombrada don I
de 'setiembre df

Art. 2? — Coi tuníquese, etc.

fallecido el 21

Dada en laj S< 
ble Législafurci i 
dieciocho días ( 

' novecientos bine

kla de Sesiones de la Honon^ 
Be la Provincia5 de Salta, a lo$ 
el mes de agosto dei año mif 
Lenta y uño.

Ionio martina Fernandez
Vicepresídéhté’ 2®

>a~dá éi£: Id Sd¿ái dé Sdsioné^ dé fe Hóñóra. 
ble Legislatura de la Provincia de Salta,- a los 
veinticuatro' díás~del mes de agosto del año 
miL novecientes- cincuenta y unor

ANTONIO MARTINÁ ÚfiftÑÁNDEZ
Vicepresidente 2*

l AÉNIÍWDÓ
PresidjeniPOR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS Rafael A'bertó 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE’- .

LEY:

J,. ARMANDO- CARO’
Presidente -

Rafael Alberto-Palacios
. Secretario1

Armando1 Faisán
Secretario^

PSffTWf-O: .

MINISTERIO DE gÓBIERNO. JUSTICIA E 
kístbúcckSñ pública .

Artículo 1® — Autorízase a la Municipalidad 
de Salta para eximir a la entidad gremial fe. 
rfoviáfia' "La Fraternidad’’ de los impuestos có. 
rfespoñdíeñtes a la extradición déí cadáver del 
éx compañero don América Inocencio Gonzá. 
lez, para su traslado a Id ciudad de Córdoba.

Art. 29* — Comuniques©, etc..

CARO
e

'alacios
Secretario]

POR TANTO: ¡

MINISTERIO: DE- GOBIERNO;

¿íferfo1 A- Üícxf
Sécrefarió

ÍUSTICÍA r 
ffií^TiúcaON PUBLICA

! Salta, sfetWmBrs 6 • de- Í9ÍL 

Téngase, por lley de la Provínola, cúmpiasé¡ 
W Z L puÉííqüésé;.' insértésé élnr éF R«ürcomüñlqüééé-

gistro de £éyés| y2 archívese.

CARLOS u___ _____
Jorge Aranda ’

XAMENA

Salta, setiembre 6 de’ 195-L
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

.comuniqúese, publíquese, insértese en el Re.

Dada- en la- Sala" dé Sesiones'- dé- 1er Próviñ; xjs’ copia: ¡ 
cía de Salta; a los' diécTócÉd días? del’ mes" de Villa
agosto dél? año miF-novecientos cincuenta- Oficial lus^cicf Fí? Pública
uno. -i J

R
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LEY NF 1349
POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA.. DE-SALTA; SANCIONAN 

. CON FUERZA DE
L E /

Artículo' Io — Autorízase a la Municipalidad
: de Salta' para conceder gratuitamente y por e/ 

• término de 99 años, a doña Aurora Arroyo de 
Albornoz, el nicho número 64 de la sección "C" 
del cementerio local, para' los restos del ex-em- 
pleado de - la misma-y esposo de la nombrada, 

u don-Manuel Martín Albornoz,
- Art. 2 o — Comuniqúese, etc.
Dada én Ja Sala de Sesiones de la Honorable 

'Legislatura de la Provincia de Salta, a los die- 
ciochos dias del mes de agesto del año mil no
vecientos cincuenta y uno.

- ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
. Vicepresidente 2o

J. ARMANDO CARO
' Presidente

\ RAFAEL -ALBERTO PALACIOS ALBERTO DIAZ 
' - Secretario Secretario

- POR TANTO:

■ MINISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E
- INSTRUCCION PUBLICA

- ; Salta, 6 de Septiembre de 1951.
_ 1 Téngase por Ley dg. la Provincia, cúmplase, co-
‘ - muníquese, publiques©, insértese en el Registro 

de Leyes y archívese.

;• - CARLOS XAMENA
- 'Jorge Aranda

- /Es copian.
J- ; 'a: N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

- m LE Y N° 1350

POR„ CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

'Art. Io — El Poder Ejecutivo, por' su organis- 
~ mo correspondiente, dispondrá la distribución gra
tuita entre las bibliotecas públicas de la pro
vincia, de tres ejemplares de cada una de lag 
obras de autores locales, y de ediciones salteñas 
de carácter folklórico.

Art. 2o — El gasto originado por la presente 
ley se tomará d© rentas generales, con imputa? 

-ción cr la misma.
Art. 3V.— Comuniqúese,- etc.-
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los die? 
días -del mes de agosto del-año mil novecientos 
cincuenta y uno.

- A ARMANDO CARO SALVADOR MIICHEL ORTIZ 
Presidente - . Vicepresidente Io

eri ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON 
Secretario Secretario

POR TANTO:

/ MINISTERIO DE GOBIERNO, / JUSTICIA B- 
\ r INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre 6 de 1951.. / 1 Art. 2o — El -gasto que origine:’el cumplimiento
Téngase por Ley * de la Provincia, cúmplase, de esta ley,’ se cubrirá de rentas generales,' con. 

comuniqúese/publíquese, insértese en el Re güiro .imputación a la misma, mientras no se incluya, 
de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA ' 
? Jorge Aranda 

Sub-Secreiario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo' de la Cartera 

Es copia:
A. N. Villada

Ricial Mayor de Gobierno, Justicia él Pública

L E Y N° 1351

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

¡ CON FUERZA DE .

LEY:

Artículo Io — Acuérdase por esta única vez, 
un subsidio de $ 10.000.— moneda nacional a 
la Biblioteca Popular 'Juan Bautista Alberdi" de 

. la localidad de Embarcación, departamento de 
San Martín, con el objeto de que con dichas fon
dos se proceda al sostenimiento de la misma.

Art. - 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente ley, se tomará de rentas 
generales con imputación a la misma .
’ Art. 3o — Comuniques©, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein
tiún días del mes de agosto del año mil nove
cientos cincuenta y uno.

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente 2o

J. ARMANDO CARO 
v Presidente

/

1 ARMANDO FALCON RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
f Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre _6 de 1951.
Téngase por Ley de.la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
d© Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorg© Amnda

Es copia:
A. N. Villada . -

Oficié! Mayor de Gobierno; Justicié é I. Pública

L E Y N° 1352

POR CUANTO: . .

£L SENADO ¥ LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE. LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CÓN FUERZA DE

LEY: . ,

Art. Io — Acuérdase al Convento San Fran
cisco de esta ciudad, un subsidio de - treinta mil- 
pesos moneda; nacional ($ 30.000.— m|n.), por 
una sola vez y como contribución, del gobierno de 
la Provincia a - la reconstrucción de . la parte de] 
convento' qué resultó - dañada '’ por él' terremoto’ 

’ del año 1948. ■’

en el presupuesto general. . - '
Art. 3o — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable7 

Legislatura de la Provincia de Salta,’cr los diez- 
días del mes de agosto del año .mil novecientos 
cincuenta y uno.

/. ARMANDO CARO 
Presidente

SALVADOR MlCFIEL ORTIZ.
Vicepresidente Io 

en ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
- INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre 6 de 1951. •
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

! comurhquese, publíquese, insértese en el Registro 
; de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es copia:
. A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

L E Y N° 1353

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE' DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA ' DE

LEY:

Art. Io — Acuérdase a la piloto civil patente 
número 3857, señorita Rosa Juárez, un subsidio, 
por una sola vez, de $ 5.000.— para completar 
horas de vuelo en aviones Stinson y poder con

> profesional.
demande el cumplí’ 
se tomará de rentas 
a la misma.
etc.

tinuar los cursos de piloto
Art. 2o — El gasto que 

miento d© lá presente ley 
generales, con imputación <

Art. 3o — Comuniqúese,
Dada en la Sala de Sesiones de La Honorable , 

Legislatura de la Provincia de Salta, a Jos diez , 
días del mes de agosto del año mil novecientos 

cincuenta y uno.
J. ARMANDO CARO ; SALVADOR MICHEL ORTIZ

Presidente Vicepresidente I®
. en ejercicio - .

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ARMANDO FALCON : 
Secretaria. - - Secretario

POR TANTO: ’ ■ ¿ -

MINISTERIO DE GOBIERNO; JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre --6 de 1951. ■ / ■
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro _ 
de Leyes y archívese.

' ■ CARLOS. XAMENA
. , Jorge Aramia

Es., copia:: ' __
. . A.. N, Villada •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicié é I. Pábh'ca
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L E Y 1354

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA Dfe DIPUTADOS '
Uü LA PROVINCIA DE

■CON FUERZA DE

-. I En los inventarios -o- tasaciones judiciales o ex
tra judiciales se aplicará la mismcb escala, en 
cada una de estas operaciones.

Art. 3o — La determinación del monto del ho
norario se hará de acuerdo a las siguientes bases: 
a)

LEY

categoría de comisaría 
de Policía del pueblo 
de La Poma.

Art Io — Elévase a la
a la actual subcomisaría 
capital del departamento

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior se j 
cubrirá con fondos de rentas generales, con im- | 
pütación á la presente ley, hasta tanto sea in- < 
cluído en la ley de presupuesto. í

Art. 3° — Comuniqúese, etc. |
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable ’ 

Legislatura .de la Provincia de Salta, a los cator-: 
ce días del mes de agosto del año mil novecientos 
cincuenta y uno.

b)

contribución territorial, siendo éste,. en 
contrario, el que establecerá el monto 
operación.
las escrituras de permuta, la mitad

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 2o

J. ARMANDO CARO
Presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Septiembre. 6 de -1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial -Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

LEY N° 1355

POR CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVECIA DE SALTA, SANCIONAN 
con Tuerza de . , , ¡

LE Y ?

Art. T° — Los escribanos públicos que actúen 
en jurisdicción de esta provincia, percibirán sus 
honorarios de acuerdo con lo que establece la 
presente ley.

_ ’ Art. 2o — Por todo acto o contrato de valor de
terminado o susceptible de ser determinado, se

• cobrará de conformidad a la siguiente 
Hasta $ 1.030.— .............
De
De
De
De
120.—, más
10.000.—.
D© $ 50.001 
620.— más 
50.000.—.
De $ 1.000.001, en adelante, 
14.870.— más el 1% sobre 
1.000.000.—.

$
$
$
$

1.001 a $ 2.000.—
2.001 a $" 5 000.— .
51001 a $ 10.000.— o
10.001 a $ 50.000.— la cuota

1 ¥2% sobre el excedenteel

escala:
$ 
$
$
$ 
fija

a 
el

radio urbano.
Art. 7? — L 

ceñ o firmen! íupj a 
recargo .adicione:! 
tro. « {

Art. 8° — Lor < 
guientes honorcuios fijos: 
a)

os actos o contra
del radio Urbano, tendrán un. 
de $ 5.— p

Poderes, ¿us

os que se realL,

or cccda hilóme^

escribanos’ p srcibirán los "sL

lituciones de los mismos y vea 
nias: especialmente para

ales sobre in
$ 30;.poderes para juicios;

un solo asunto, 
ihiueblés o para -

de 
ca- ! 
de i

del b)

En las escrituras de compra-venta, hipotecas, 
y en general en las de transmisión y cons
titución de derechos reales, cesión de dere
chos reales, cesión de derechos, cesión de 
créditos y donaciones, se tendrá en cuenta 
el precio, importe del préstamos o valor ad
judicado por las partes a los bienes, si di
cho valor fuera superior a la valuación 
la 
so 
•la 
En
valor total de los inmuebles a permutarse, 
si éste fuera superior a la miied, del valor j 
total de la tasación fiscal de los mismos, to- ; 
mándase éste como base en caso contrario, j 
En lás escrituras de locación de obras, el cj. 
importe de las obras contratadas. (
En las escrituras d© constitución, prórrogas, re- !

■ novación y transformación de sociedades, y ; 
en las de aumento o disminución de capital, ¡ 
el monto , del capital social suscrito, o apor
tado, o aumentado, o retirado por los . so
cios. En las escrituras de disolución de so-. 
ciedades, el monto del activo s'n descontar el 
•parivo, y en las de constitución de socieda
des anónimas, el monto del 
zado.
En las escrituras de locación 
de inmuebles el importe que 
plazo fjado, excluyendo las prórrogas a op
ción, si no hubiera plazo, se computará el 
importe da dos anualidades. I

I En las escrituras de fianza o prenda, eL mox- 5 
to de las respectivas obligaciones. «

Art. 4o — Los honorarios irados en el ar’ículo 
2o, se cobraren en la siguiente forma, en los si
guientes casos:
a)

c)

d)

e)

f)

capital autori-

de servidos, o 
corresponda al

d)

$ 20; esjiec 
varios asuntos, 
$ 35; genere des de admini stración $ 70 y

.. generales ¡ amplios $ 8C. Lós honorarias se 
entiendení perra un solo otorgante, debien, 
do abonarse $ • 5, por’ cadp otorgante, -que 
exceda. I ; ■_ ; • < z

) Las revocóte rias y renuñcíps de mandatos 
abonarán • los
al acto, originario, y si su ^notificación fue. 
se efectuada 1 
cada diligen

1 Los protestos 
y cheques,
$ 1.000, $ 
$ 10.000, se 
nal sobre
norario s

tase contra
diligencia, 
da firma que 
ligencia <jué 
se haga' efectivo al escribano al pracl 

_ el requeri|mi
te el 50;^o
ponda. j
Las protds¡ta£ 
dos sellos} y 
•$80; y $ JQ, < 
ción que 
ddigencia

iplios $ 8C. Los honorarios se

$5, por’ cadp otorgante, -que

honorarios ¡correspondientes

el

por el escribano, $ 10, por
:ia. ‘ : . _ - _
de letras dé cambio, 'pagarés 

c uyo importe, ¿o excediera de 
¿0. En los que
aplicará un tí< 
excedente, de.

i excedan de 
onorario adietó,’ 
’ 1 %. Este - ho;

entiende siempre que se protes. 
. ma sola firme, y en una sola.

o, $ 10, por ccq 
cada nueva di.

e^i caso contra™ 
exceda a por. 
se realice. Cuando 'el pago

:car 
tiento, éste percibirá solamen, 

de los honorarios que . corres^

, siempre que | no excedan de 
se efectúen en ]a escribanía4 

cada foja o Iraadicionales por 
ex: 
de

sda de dos pellos. Por cada 
notificación,' 

por el escribano, $ 10.
'otestas que dhban efectuarse 
escribanía, o mera de las ho„ 
regirá el recaigo establecido

si fuese hecha7

Para las
fuera de !

ras hábile!s, 
en los artículos 59, 6? y

5 P
¡laI el 80 % de las escrituras d© disolución de 

sociedades;, en las protocolizaciones de hijue
las y testamentos, y las de todo acto o' 
contrato, sobre el monto de los bienes situa
dos en jurisdicción de esta provincia, de 
acuerdo al valor establecido para el pago 
de la contribuciós territorial o el que resul
te de los instrumentos a protocolizarse, si es
te fuere mayor.

) E 50 % en las escrituras de cancelación 
de' hipotecas; reconocimientos de deudas e 
inhibiciones voluntarias y por -inscripción 
de títulos, actos o contrato 3 provenientes 
de otras jurisdicciones que deban regis, 
trarse en esta Provincia, sobre el, monto 
que establece . el inciso a).
El 30 % por redacción de contratos priva, 
dos, compromisos d‘e venta o boletas de 
compraventa y opciones de compra.

Art. 59 — Tendrán un recargo dél 50 %.
I Las escrituras judiciales;
I Las escrituras redactadas o firmadas fue. 

ra de las horas o días hábiles de oí:ciña, 
a oedido de cualquiera de las partes, es_ 
tableciéndose como horas hábiles las comw 
prendidas entre horas 8 1|2 y de horas 
a 19, y los sábados de horas 8 1'2 a 12; 
Los embarcos de b:enes mim-bbs;

I Los secuestros de bienes muebles; • 
$ Art. 6? — Tendrán un recargo del . 30 % 
$ «actos o contratos que d^ban realizarse ó

5 marse fuera de la, escribanía, pero dentro

b)

c)

30.—
40.— . a)
70.—

120.—
de
de

$ 
$

e)

f)
g)

h)

b)

15
$ 1.000.000.— la cuota fija

1 "¥2% sobre el

la 
el

excedente

cuota fija 
excedente

de 
de

de 
de

$ ' 
$ c)

los 
fir.. 
del

Los testahlenbs por escritura pública 
en la escribanía y en que 

herederos, $ J50 .Si lo--.

qué ■ 
sólose otorguen

se instituyan
mos contiénan declaración de bienes, le.
gados, mandas u otras dísp

posible la determinación d°I 
icará la escala de honorarios

pre que fu 
monto se apli< 
del artículo

OS' riónos, siem.
ese

le testamento herrado, 1.0-00, 
recorioci miento de hijos naturales

Por depósito
Por
$ 50.
Por a^araciqjn, 
ace.-otación ¡ 
mentos pulpl:

rectif icaci ó'n, rati .0 cae1* ón, 
resasión de contratos e ins-rutí 
líeos que no tuviesen fijado por 

esta ley honorarios <=>sbec;ales. s^ rn^arq .
¡neo elevarse hasta e] 50 % de

1 artículo 29 de conformidad
$ 50, puche] 
la esca1a 
con las pe

d'
:rte¡s o en su defpcto si a inicio . 

del Trbunql, 
extensión del h"' 
i)

- ------
la natura^^a.j importanaa 0 

fbaío ]o iushh’ca^a.
Por comprdmiso arbitral. $. |00^, si no sé
expresare mo ato, y si se expresare, ©1 5G
% de los ho’ 
Por ségund 
o fracción.
Por cada ’ cer¡

. Par ponercaraoa un escrito*  $ 15—. 
) Por depósiíó

n) Por referen ci

orenos del artículo 2°.
:-s testimonios, $ 6, ‘por cada- foja

k) 
D

ideación de firma $ 5.—.

ele testamento p’ióarafo. $ 100. * 
i as de títulos, $. 20, por cada
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• título y $ 20 por cada expediente que se. nos, a los efectos de determinar su responsabilí- 
revise.

o) Por cada consulta profesional que no tenga 
por finalidad inmediata la realización de

• .un acto contrato a formalizarse ante el 
mismo escribano, de $ 20 a $ 100, según la 
naturaleza o importancia de la consulta.

p.)¿ Por transcripción' de. documentos habilitan.,
tes, $. 10, por cadá foja o fracción qüe ex. 
ceda. ' ' • .

q) Ppr cada liberación de hipoteca, sin cargo
? 100.

t). Por incorporación o transcripción en el pro„ 
tocolo de. documentos privados, con el ob„ 
Jeto; de 'darle fecha cierta, 20, por foja.

Art 90 — Cuando en una escritura se realicen 
dos pt más contratos, se cobrará íntegro el de 
mayor valor y el 50% del' honorario .que corres
ponda. a cada uno de los. demás contratos.

10. __ Los proyectos de contrato de toda

5.001 a $ 10.000

$ 
$
&

10.—
20.—
30.—
$ 30,

su-
del

Art. 29. — Comuniques©, etc..

y uno.

A ARMANDO
Presidente

CARO

FERNANDO XAMENA 
Secretario

POR TANTO:'

' MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Ü 
INSTRUCCION PUBLICA

Art.
índole» cuya redacción se encomendaré al escri
bano y qu© deben realizarse por escritura publica, 
no podrán cobrarse, en ningún caso si. el contra
to se formalizase- ante el mismo escribano, pero 
si así no fuere se aplicará la escala del articu
lo 2°. h

Art. 11. — Por diligenciamiento de los certifica
dos administrativos necesarios para autorizar una 
escritura, s© cobrará lo siguiente: 
Hasta $ 2.000 ......... .  .
De $ 2.001 a $ 5.000
De $
De $ 10.009 en adelante la cuota fija de 
más el 1 por mil sobre el excedente,-, hasta un1 
máximo de $ 1.000. Además se cobrará $ 100, por ¡ 
cada certificado que deba expedirse por reparti
ciones u oficinas radicadas fuera de la jurisdic- , 
ción provincial. Estos honorarios estarán a caí' . 
go del titular del dominio o del que motiva la.

- necesidad del certificado. |
Art. 12. — Si fuera necesario anular una es- ( 

critura por causas atribuíbles a los otorgantes 
y éstas se otorgaran después, se cobrara el ho- t 
Horario, con el 25% de recargo y si no se otor- * 
gare se cobrará la mitad del honorario. En am" ¡ 
bos casos corresponderá abonar el recargo de 
honorarios a la parte que hubiere dado lugar. 
á Id anulación. ,

Art. 13. — ‘ Por los actos y contratos no previs- 
tos en este arancel, se cobrará un honorario^ con-1 

. vencional. Si las partes no se pusieran de acuer- ( 
do, el honorario será regulado por el juez en lo . 
Civil y Comercial en tumo. ' |

Art. 14. — Las sumas fijadas comprenden 
■el- honorario ’ del escribano, la expedición de un 
testimonio y. la inscripción del acto o contrato en j 
Jos registros respectivos.

Art. 15. — En el acto de 
el escribano tendrá derecho 
sus honorarios, así- como el
d© las sumas a invertirse en sellos, derechos, im-! 
puestos y demás que sean necesarios para la 
completa determinación de la escritura. Los es“ ’ 
cribónos serán responsables de la exacta inven 1 
.sión. de las sumas recibidas para la efectividad 
de dichos pagos y dé todos los importes que reci
ban deberán dar recibo detallado, con expresión 
de la clase o naturaleza y, monto del acto o con
trato formalizado.

• Art. 16r Los escribanos?, no podrán en ningún 
caso cobrar mayor o menor honorario que, el fi
jado ppr est©. arancel. Los escribanos que. con

travinieren, el presénte artículo podrán ser den-un- 
ciqdps/por qualquipr. perso&a o; institución.. al; Til- 
bungl: SHpermtendencia/y ql Gglegip. de Escriba’

de Leyes y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Fédro De Rferc©

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

firmarse la escritura, 
a exigir el pago de 
reembolso o entrega

dad y la aplicación de la pena que corresponda.
Art. 17. — Todas, las cuestiones que se suscita0 

ren enh e • un escribano y sus clientes por -la apli
cación de este arancel, serán resueltas por el 
Juez en lo Civil y Comercial en turno, en forma 
sumaria Del escrito del reclamante se dará tras
lado por seis días al interesado, debiendo el juez 
dictar su fallo dentro de los diez días subsi
guientes para lo cual tendrá en cuenta el es
crito de demanda y el de contestación y la copia 
simple de la escritura y demás elementos de jui
cio que deberá presentar ineludiblemente el escri
bano en su primer escrito. Del fallo del juez po
drá apelarse dentro de los cinco días ante, la 
Sala en turno de la Corte de Justicia.

Art. 18. — Siempre que mediante reclamación 
judicial y el cliente deudor no' afianzara satisfac
toriamente el importa reclamado, el escribano po
drá retener en su poder los testimonios y docu
mentos que correspondan a la parte deudora- has
ta hallarse pago su crédito; pero el cliente que- 
hubier© abonado una suma a un escribano por 
concepto de honorarios podrá reclamar la devo
lución del excedente pagado hasta dentro de los 
sesenta días del pago, pasando cuyo término éste 
se considerará definitiva. El juicio por la devolu
ción seguirá el mismo trámite especificado en' el 
artículo anterior. t ‘

Art. 19. — Los escribanos consignarán de su 
puño y letra y en forma clara al pie de cada 
testimonio expedido el importe del honorario per*  Salta, 11 de Septiembre de 1951.
cibido bajo la pena de multa.' ’ Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co-

Art. 20. — Repútase malicioso y fraudulento muníquese, publiques©, insértese en el Registro 
todo convenio que importe una renuncia del es
cribano al cobro d© sus honorarios, o una partí- ’ 
cipación de los mismos con corredores o cualquier ’ 
otra persona ajena al gremio notarial y el Co- ‘ 
legio de Escribanos podrá, por graves presuncio- ¿ 
nes adoptar las medidas que estimare conve
nientes contra los infractores de esta disposición. :

Art. 21. — Ninguna persona, institución pública ’ 
o privada. Bancos oficiales, reparticiones del Es- * 
tado, provincia o municipios, podrán invocar ra
zones especiales para alterar las disposiciones; POR CUANTO: 
del presente arancel, el que será aplicado es-!

• * 8tnctamentg. por los escribanos en todas las es-¡ •“ -
crituras y actos en que intervengan desde la j 
promulgación de la presente ley.

Art. 22. — 'El ejemplar de este arancel, que 
imprimirá y autenticará el Colegio de Escribanos, 
deberá estar en todas las escribanías a disposi
ción de los clientes, quienes podrán recabar ■ del 
escribano todas las informaciones y explicaciones 
que estimen convenientes, para cerciorarse de la 
exactitud de los honorarios aplicados.

Art. 23. — Cualquier infracción al presente 
arancel será castigada con multa de cien pesos 
la primera vez y con suspensión en caso de rein
cidencia, sin perjuicio de las responsabilidades 
del escribano por desobediencia a las disposicio
nes de esta ley.

Art. 24; — Toda persona puede denunciar al 
Colegio de Escribanos las transgresiones come
tidas por cualquier escribano al presente arancel, 
debiendo levantarse de inmediato el correspondien
te. sumario a los efectos de determinar la res
ponsabilidad de aquel y una vez finiquitado ele
varse por el Colegio de Escribanos al Tribunal de 
Superintendencia a fin de que haga efectivas las 
sanciones que correspondieren.

Art. 25. — Sin .perjuicio de la jurisdicción y 
superintendencia concedida- al Tribunal de Supe
rintendencia, en todo lo relativo a la aplicación 
de. Ja presente ley, corresponderá crl*  Colegio ’ de

de-

escribanos, quien será parte legítima en todo 
mano incoado contra sus miembros en razón 
ejercicio de sus funciones.

Art. 26. — Los jueces de paz de campaña
berán ajustarse a las prescripciones del presente' 
arancel de escribanos públicos.

Art. 27. — Los escribanos que desempéñen 
funciones en instituciones oficiales, a los fines 
de la percepción de los aranceles podrán regirse 
por las. disposiciones de dichas instituciones.

Art. 28. — Queda derogada la ley 8.02 y todas, 
las disposiciones que s© opongan, a, lá presente.

Dada en la Sala dq Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a les siete 
días del mes de septiembre del año mil novecien
tos cincuenta

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente Io

ARMANDO FALCON
Secretario

L E Y N° 1357

: EL SENADO Y LA
■ DE LA PROVINCIA

CON FUERZA DE

CAMARA DE DIPUTADOS
DE SALTA, SANCIONAN

Art. Io — Das© fuerza de ley a las resolucio*  * 
nes de fechas 24 y 27 de julio de 1951, sancio
nadas por las Honorables Cámaras de Diputados 
y Senadores,, respectivamente, y por las cuales 

| se deja establecido que a partir del Io de julio 
( del corriente año, cada Cámara tendrá dos s©“ 

cretarios.
Art. 2o — El gasto que origine 

to de la presente, s© efectuará.--de 
les hasta tanto se incluya en la 
puesto general,

el cumplimi en
rentas genera- 
ley de presu-

Art. 3o — Comuniques©, etc... -
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein
tiocho días del mes de agosto , del año mil nove
cientos cincuenta y uno. .

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
. Vicepresidente 2^-

Jo ARMANDO CARO
Presidente

ARMANDO FALCON
Secretario

FERNANDO XAMENA
Secretario
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POR TANTO:

’'MmiSTEBíb DE- GOBIERNO;’ JUSTICIA
INSTRUCCION PUBLICA

E

Salta; septiembre 13 de 1851.

Téngase por Ley de la Provincia, .cúmplase, co
muniqúese, publíquese, insértese en el Regiiho te 
Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA ’ 
Jorge Aranda

Es copia,

A.
Oficial

iV- Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é. 1 Público

' EDiCiOS-

..'N? 7438..— EDICTO CITATORIO
A los ’ electos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Alfonso Sáravia y 
Otros tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal de 
134,25-litros por segundo, proveniente del río 
Pasaje, doscientos cincuenta hectáreas de su 
propiedad '/La Floresta y María Graciela", 
ubicada en Pitos (Anta).
Administración General de Aguas de Salta 

. _e|2H9 al ll|10|51.

N? 7407, — EDICTO CITATORIO !
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pantaieón Flores 
tiéne solicitado reconocimiento de concesión 
de-agua para regar con un caudal de _ 1,57 1L 
tros por segundo, proveniente del Río Con. 

tehas, tres -hectáreas de .su propiedad Catas» 
tro T38, ubicada én Metán. . !

: Administración Genpral de Aguas de Salta
- • ■ e|21|9 al H|10[51.^ j

N*  7406. — EDICTO CITATORIO 5

| N° 7359 — EDICTO CITATORIO. — A los .efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- 

•: ce saber que Francisco Terraza tiene solicitado 
| reconocimiento de concesión de agua para re-
* ga'r, con un caudal de 2.04 ' litros por segundo 
I proveniente del Río Chuscha, 3 Has. 8897 m2. del

' ' inmueble '‘San Pedro de Yacochuya", catastro 
365 del Departamento de Cafayate. En época de 
estiaje, tendrá derecho a un 1

í en un ciclo de riego de 14 días con
, dal de la acequia de su propiedad

’ dicho río. Salta, 4 de Setiembre
Administración General de Aguas de Salta

e) 5|9 al 27|9¡51

A los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace saber que; ROSARIO DONCE. 
LLA tiene solicitado reconocimiento de conce„ 
sión de agua para regar con un caudal equt 
valente. al'*  21% de uno: porción de las 10 1¡2 
en que se ha dividido el Río Moj otoro, a de. 
rivar por la hijuela El Bordo de San José en 
turónos de 26 'horas 20 minutos semanales?! 
treinta hectáreas de su propiedad "Lote 1 de 
Santa Rosa" catastro 155, sitó en Departameru 
to General Guüemes.
Administración Gsenzrcd de Aguas de Salta 

e[21|9 cd, ll|10151.

739R. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco San Gre
gorio tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de aguas para irrigar, con un caudal máxi
mo 'de 15,75 litros .por segundo prove diente te- 
río Metan, treinta hectáreas del inmueble "El 
Molino", catastro. 490, sito en San José de Metan

Salta, 18 de Setiembre de 1951.
Administración General de Aguas de Salid ■ 

' - ' - é|19|9 al BjiírEl,

í N° 7390 — EDICTO CITATORIO. — A los sise-
tos establecidos por el Código d
ce saber que Ricardo -Monge tiene solicitado re- 
conocimiento de concesión de agua para irrigar, 
con- un caudal máximo de 3,35 litros por según- los inmuebles 
do proveniente del Río Chuñapampa, Has. 6.3875 
de su propiedad catastro 670 ubicada en Coro-

. nel Moldes (La Viña). En época de estiaje, ten-
- drá un tumo de 38 horas en un ciclo de'41 días 

con todo el caudal de la hijuela '‘Arias''. — Sal
ta, Setiembre 17 de-1951.

- Administración General de Aguas de Salta
¡ ■ e) 17|9 al 5|10|951

N° 7389 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de .Aguas, se ha
ce saber que Esteban Rebuifi tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua para regai ¡' 
con un caudal de 105 litros por segurído prove
niente del Río Mojotoro, 200 Has. de su piopie* * 
dad "Puesto Viejo", catastro 214, sita en Gene
ral Güemes. — Salta, Setiembre 17 de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 17|9 al 5¡10|951 ¡

No 7388. — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que Primitivo Campero tiene solicitado re
conocimiento de concesión agua para iirigai 
con un caudal máximo de 5,8 litros por segundo 
proveniente del Río Chuñapampa, Has. 11.0500 de 
los inmuebles '“Carril da Abajo" y "Los Chaña
res", catastro 102 y 113, ubicados en Coronel 
Moldes (La Viña). En, época 'de estiaje, tendrán 
un turno de 36 horas en un ciclo de 41 días, con 
todo el caudal de lá hijuela "Arias". — Salta, 
Setiembre 17 de 1951.

Administración General de Aguas de Salto 
e) 17|9 al 5;i0| 951

N° 7362 — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Welindo Navor Suárez tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua para 
irrigar con un caudal de 12.6 “litros por segundo 
proveniente del río Pasaje, veinticua’ro hectáreas 
de su propiedad '‘Los Paraísos", catastro 274, ubi
cada en El Galpón (Metan). —- Salta, 4 de Se
tiembre de 1951.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 5 al 27|9¡51 

turno de 12 horas ¡ Encargado Q: 
— — todo el ccru- el 20, 21!, 

derivada de 15,|10|51.
de 1951. —------~

Ñ® 7352 — EDICTO CITATORIO. — A- los efec
tos establecidos por. el. Código de Aguas, se her ¿que se conoide:

sobar qu^' .LNJONIO CADHN.se- ce saber qué ANTONIO CADENA^ tiene. solí cita
os Aguas, se ha- do reconocinjtei .de coneesión d® agua par© 

mensual, d© doce horas .con te-irrigar;
do el caudtíl de. anoyo TMluh, Has. 11.2504 d©

1¿^C! T\J j-f rrrnííV*  *»?■ "Ghivilme", catas.'El Naranjo’" y
ubicados en Departamento de Chi
ca de abundancia de agua, la te 
: será de 6.05

tros 430 'y 3^, 
coana. En épo; 
tación máxima 
para dicha superficie. — Salta,

Admirásti ación General de Aguas de Salta

litros por segundo 
Agosto 29 d@- 1951.

e) 31|8 al. 24|?]&I _

LICHA
N’ 7405.

NACION 
INERAL DE

CIONOS PUBLICAS .
— MINISTERIO. DÉ OBRAS

PUNCAS DE u :

ITRACION GE
IALIDAD NACIONAL J '
CITACION PUBLICA

teras del camino

ADMITIS*
’ ! VI

’u:
pública de la<
"a-

Licitación.
: de Pichanal
■ Orón, $ 91é.2l!
¡unitarios. Presentación propuestas: '22 de octu» 
bre, a las ’15

i Cap. Federal.

[S ■

Oran y acceso a la ciudad' de
.8.90. Deben cotizarse precios-

horas, en ’Av; Maipú 3t 2° Po

e|2j]1]?] di 11110151.

N° 7399. 'i-
iCITO

REGíWÉIÍTÓ

ejercito Argentino
5¡ E1VIS1ON DE Ejt

REGIM1É1ÍTÓ 5. DE ARTILLERIA MONTADA
i REFORZAPO
í A V I S O 

Llámase a| licitación pública, _
■ para la contratación de venta 

(Trapes viejos),, del Regimiento 5
octubre de '1951 
de '"Rezagos^ 
de Artillería] Mentada Reforzada.

Por. pliego de 
ción al rerpecto, 
cia de- 8,00 a ! 
les. • ¡.

para el día 4 d‘

del .Regimiento 5

cualquier informa-condiciones - y;
>, recurrir al Servicio d^ I~tangen 
12,00 horas totes los días habí’

JULIAN EWE3TO 1RUCCO 
Teríejrte Co’-^-'-l .

Jefe A 5. BX ' ”-
eI19’9

739;
ADMINISTRA

9
y. O. P. ■
DE AGUAS- DÉ'

] — M. E. F.
CION GENERAL

SALTA
LJCI ÍACION PUBLICA N°. 3

llama a licitaciónPor recolLjcien N° 1395 se
para constrücci 5n de Tanqpe'Elevado, y Red Dis
tribución eir obra *'Prov.  Agí a Villa ■ Belgrano", 

■m $ 222.279.7p m|n,. ' .
lis serán abieii
: horas 10, o 31 día siguiente- si 
fara mas tet-al

escrito a esta

“—- -“i 
presupuestada

Las propuest 
bre de 1951 
fuere feriadq. 
nalmente o box 
seros 1615. i

as el*.  15 de Octu-

és dirigirse perso- 
Administración: Ca=

í ,’A ADMINISTRACION GENERAL
BENJTO DE 'URRUTÍA

Oficina de Inf. y Prensa
t 21, 26,- 28|9; Io 3;L, 20, 21!

15,|10|51.
5; 8; 9; 10; 11; 12

EDICTO np MINAS
N*  73.82.-.
EDICTO 1?E lW" La

. laa hótif:ca .a7 los
■ derecho para

MINAS: Exp. í*̂  1734.
Autoridad, minera dé lá-PrQVí 

ren-con'. algún

T
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Ib hagan: vafer te forma y'-tento del iéwh© 
de Ley.. Ou®’ ha presentado el-siguiente 
arito’ con -ste*  anbtaaiones y proveídas dice -así: 
Señor Juez de Minas: Luto. Wüte, geólogo, ca. 
sate- mayor de edad, dé nacionalidad alemsu 
nc?, domieiliad© en' el Piases Hotel de esto -cúu 

•dad, a U. S.. aon respecto digo: Que deseando 
efectuar exploraciones mineras en Busca de- mi. 
nerales te- 1® y--2*  categoría, situadas-en tta 
ñw fuexQii te & Fermín Grande y cuyo 

. aetirt- ^rapfetaw e¿‘ desconocido, ubicadas en 
'-ferimósr-sin cultivo, edificación, ni cercado

Dpto.. La Poma de esto Provincia, solicito el co„ 
_ respondiente permiso de cateó de 2.'000 hea.

- tárate.que; se ubicarán de 1_ modo siguiente: 
Bí camino te San Antonio de los Cabres, a

-. Santa Rosa te Pastos Grandes por la Abra del 
k Gallo,después te/haber-dejado la Quebrada 

. te Ihcachul-t se mantiene a la margen derecha 
< te! -Río dél.Gallo,, afluente del anterior, hasta 

: llegar a una pequeña laguna, desde la cual, 
cruzando el Río te endereza hacia la Abra de 
Gallo. De Ja Punta Norte de la mencionada 
Laguna s@ medirán 1,633. metros hacia el Oesa 

te y en seguida son azimut N. E. 1.000 me
tros hacia ¿1 N. E. N, para obtener el vértices 
Sudoeste te un'cuadrángulo rectangular de 

' 6-.000 por 3.333 metros, cuyo lados mayores
- tienen él azimut nombrado de N: 159 E. O S. 15  

•_ O. Para la ubif ación gráfica exclusivamente de
para la ubicación gráfica exclusivamente de-

*

te v® como punto te. partida, se halla a 5 k!ló« 
tetrog aproximadamente q<N. 45LE|..dél Abra

. tel Gallo.. — .‘Cuento- con él personal necesa_ 
te.para esa exp]oración, que será .un capataz 
y 4 mineros, —y pido por lo tanto al. Señor 
Jteg, qué previos íte trámites reglamentarios

Ms conceda el. permiso dé cateo en la lorma 
tescrlpto anteriormente— Lutz Witte. Otro si- 
cOgo: A los efeqtos de la prioridad te esté pe= 
disiento -lo presento sin los planos reglamen*  
torios, los qué serán agregados a la Brevedad 
poaibte ~ Luto Witte. Recibido en Secretora 
hof' V de’ junio í950. —horas once. — Aníbal 
Ümbarri. Én B de junio 1950, se registró en 

. \Control d@ Pedimentos N® 4 fs. 53. Aníbal UrrL 
_baM.-fin 10 de junio de 1950 notiíiquí al Dr.’

- Luto Witte y presentó plano, firma. Luiz Witte.
R Fíguerqa. — Salto junio 13J95G. Téngase 

■por presentado el plano respectivo, por re 
gístrado @1 presenté permiso de cateo goliat, 
todo- por Dr. Lutz Witte en @1 Dto. ’ La Poma 
y por constituid© domicilio en -Plaza Hotel de 
ésto ciudad. Para notificaciones en -Secreta 

/ ría desígnase ’ los días jueves de cada sema, 
- ña q siguíent@ hábil en cas© de feriado.. De 

' acuerdo coñ lo dispuesto por Decreto del P. 
'Bfemtivo te julio 23[943 pasen estos autos,
con el duplicado presentado a Dirección de Mi„ 
jgteí á los efectos establecidos en el art. 5 del

- Decreto Reglamentario te setiembre 12|935. 
• Outos. Señor Jefe: Esto acción de acuerdo a 
. toé datos dados’ por el interesado, ha procedí- 

' . te a la ubicación te la zona solicitada resuL
tanda? ésta totalmente superpuesta a los eaa

- tees 1720—R—50, 1676—R—49 y 1675—R—49,
'na correspondiente por lo tanto seguir el trá. 

/ rnlt® pertinente. — julio 7 1950. — H. Elias. En 
\ 31 te agosto' 1950, corrí vista al Dr. Lutz Witte.

■ Luz"'Witte. P. Figueroa. Señor Juez, Luz Witte, 
.en el pedimento de cateo N® 1734 a ü. S. con 
téápécto digo': ‘Es Dirección de Minas y Gecu 
logia Interne?, que mi pedimento -de cateo 

1720-MR, y 1675—R, por fe w

SALTA,\24 DÉ-'ÉOTBMBiE DÉ-:lSSlf

vate la pesa- aegw; su trámite.-»— Esa-.gu„ 
puesta superposición sé maniíeste mando, 

’Wcribiá. mi pedimento en-’eL- Registe Gráfu 
cg te dor pedimentos-mineros,-pero- esto no 
.quiere decir, que en el. terreno' .se- producé lo 
mismo, dado -el defectuosa estado, de "tos -pte 
nos- de- esa“’zoña. — En @1 presente ©as© .me 
consto, que una superposición eomo'ia teo 
muestra el- 'plan© minero, no puede - existir en 
el terreno, pues los tres cáteos 1720=—R, 1676=*=.  
R y 1675— R se relacionan a la- confluencia 
de los RÍQg Orgamullo y Tureca, cuyas aue« 
hradas abarcan, mientras que el pedimento 
mío se refiere a un punto de la quebrada del 
Gallo, afluente del Río Incachuli © Aguas Ca, 
líenles. — A considerable distancia de los 
primeramente nombrados. — Ahora bien: El 
concesionarto de un cateo tiene la obligación 
de estaquearlo en el terreno, y si en esta ope. 
ración, resulten ‘superposiciones con pedimea, 
tos anteriores que no pueden subsanarse de 
común acuerdo entre los titulares,- es tiempo 
para acudir a la Autoridad Minera y pedir una 
solución justa y adecuada. — En vista de que 
estoy dispuesto y debo respetar derechos antí 
terior.es. legalmente, adquiridos, pido al Señor 
Juez ordene que se siga con el trámite de 
este expediente y me lo conceda oportuna*  
mente, salv© derechos de terceros y con la 
superficie que en el terreno resulte libre de 
superposición con cateos anteriores en este ¡ 
do de vigencia. ==“ Lutz Witte. Recibido ®n-Sstí-| 
cretaría hoy 31 de agosto 1950, horas nueve. ! 
Neo. Señor Director: Éste Departamento admL 
te que los planos de Registro' Gráfico pueden 
no reproducir exactamente la ubicación real 
que resulten tener los pedimentos en ©1 te 
rreno. — Con la salvedad que el interesado 
hace a fs. 7 vía. de respetar las superposiciones 
con cateos anteriormente concedidos y coa 
rriendo por cuenta exclusiva del solicitante 
los riesgos de efectuar un descubrimiento den. 
tro de un cateo acordado a otro solicitante, esa 
le Departamento ©pina puede continuar @1 
trámite de este expediente’ y concedérsele la 
superficie que en ©I terreno resulte libre de 
superposiciones a los cateos 1720—R y 1675™ 
R mencionados por Registro Gráfico a fs. 5 de 
de este expediente sin que s® especifique el 
número exacto de hectáreas en estos condL 
ciones. En caso de oposición corresponderá ©r. 
denar el estaqueamientq d@ los cateos, dL 
ciembre 15 de 1950. — José, M. Torre®. En 4 
de Mayo—1951, Corrí vista al Dr. Lutz Witte 
P. Figueroa. — Señor Juez; ‘ Lutz Witte, 
en el pedimento te cateo exp. N? 1734 
—W— a U. S. con respecto digo: Que de acuer. 
do a lo manifestado por la Dirección de ML 
ñas y Geología a fs. 8 vía. pido se sírva ©rde„

nar la prosecución del trámite de esto exp. 
y ordenar la inscripción de mi pedimento en 
el Registro correspondiente con la superficie 
que resulte libre d@ superposición con otros 
pedimentos mineros en estad© de vigencia; 
declarándome desde ya obligado a respetar 
derecho® mineros válidos que pudieran existir 
dentro te! perímetro de mi pedimento, y s©« 
meter cualquier divergencia que pudiere surm 
gir con terceros a la consideración de la Auc 
toridad Minera. Lutz Witte. Recibido en Se^ 
cretaría 'hoy diez te mayo 1951, horas nueve 
y cuarenta. Neo, Salta, May© 14 de 1951. —>■ 
Téngase -presente 1© manifestado y la wnt©r;

> ' reffetrw^ w régiüre áé

Explomcioneg, el escrito Bolidlud- ir X mn 
sus. anotaciones y proveídos. Outos. —- En 
2 de Mayo Í95L Se registró’' en 5'RegiéW "te 
Exploraciones"’ N9 S 'folio- 295; Neo’. Saltos M<x 
yo 21 ’de 1951. Habiéndose- éfégtoteto el te 
gistro, publiques© edictos, en el Boletín Ofi
cial eñ. la” forma y térmín© q-ue^establece el 
art. 25 del Cód. de Minería, de- acueste- con 
lo dispuesto por Decreto 4563- del 12pX¡944> C®. 
toqúese aviso de citación en @1 portal d@ fe 
Escribanía de Minas y notifiques© al Sr Fiscal 
de Estado. Outes. En 6 de junio - de 1951, 
üfiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. II. .Corisea- 
P.’ Figueroa. Señor Juez. Lutz Witte,. en el pe
dimento-de cateo @XP- 17’34—W—SO, a U. S.
con respeto digo: 1®3 que habiéndose decreto, 
do la publicación de mi pedimento en el. 
letín Oficial a fs. 11 vta. pid© la entrega*  te 
los edictos correspondientes. 2L que el pr¿» 
pxetario del suelo. en que se halla el referid© 
cateo, es el Sr. Gados Serrey,. domiciliado en 
la Capital Federal; calle Santa Fe y Vxdt. Luis 
Witte. — Recibido en Secretaría hoy cuatro, te 
julio 1951, horas once y veinte. Ne©. Salto, 
julio 4 de- 1951. — Entregúese edicto solicite 
do, téngase présente el domiciii© denuñeiadé. 
Outo. — Lo que hace.saber a sus efect©¿. 
Salta, Setiembre 5 de 1951. ANGEL NEO, 
criban© de Minas.

@¡ii al ISiejSK

7381 - - Edicto de Minas: N® 1733. — te^il< 
La autoridad minera de la Provincia notifica s 
ios que se consideren con algún derecha pam 
que lo hagan valer eñ tama y dentro del- ta- 
taino de Ley, que- §é- há presentado @1 siguíes’ 
te escrito e©n sus anotaciones y proveídas dice 
así: Señor Juez de Minas: Lufe Witte, geólc-gú.- 
casado, mayor de edad, te nacionalidad alema*  
na, y domiciliado en. Plaza’ Hotel d®- esto’ ciudad 
a” U. S. con respeto digo: Que deseando ©tatuar 
exploraciones iñinéias en busca de minerales te 
Io y 2° categoría situadas ©n tierras que fueron 
de D. Fermín Grande y cuyo actual propietario 
desconocido, ubicadas én terrenos sin cultivo, edi
ficio ni cercado, del Dto. La Loma de esta Pro
vincia solicito @1 correspondiente permiso de ca- 

«tea de 2.000 hectáreas que se ubicarán del 
do siguiente: El camino de San Antonio de los 
Cobres a Sania Rosa de Pastos Grandes por el 
Abra del Galló, después de haber dejado la Que
brada te Incachuli, se mantiene la margen 
derecha del Río del Gallo, afluente, del anterior, 
hasta llegar a una pequeña laguna, desde la 
cual, cruzando el Río, se endereza hacia el Abra 
del Gallo. D@ la Punta Norte de la mencionada 
Laguna se medirte 1.633 metros hacia el Oes
te y en seguida con azimut N° 15® E. 1.000 me« 
tros hacia el N. E. N. para obtener el vértices 
Noroeste de un cuadrángulo rectangular de 8.000 
por 3.333 metros, cuyos lados mayores tienen ©1 
azimut nombrado de S. 15® O. N. 15® Para 
su ubicación gráfica de este pedimento ezclusi- 
vamento, indico, que ’ la laguna que sirv^ como 
punto de partida, se halla a 5 kilómetros apro
ximadamente a N. 45® F. de él Abrá del Gallo. 
Cuento coa el personal necesario para esa esr 
ploración qué será un capataz y 4’ mineros, y 
pido por lo tanto al señor Juez que previo los 
trámites reglamentarios me conceda el permiso 
de cateo ©n la forma descripta .anteriormente. 
Lutz Witte. Recibido en Secretaría hey 1® de Ja- 
nío 1950, horas once. Aníbal tJrdbarn. En 8 te 
Jtmfo reglWó. te'Pwdfmflh»

terior.es
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.te, 4 foites 51, -Aníb< taltam, W W’ 4^.’ S. de*  72S. S» Fígiteroa. Ssñar dó
aas: Lute Witte, «a e¿ pedimento- d® cate© ésp, d©-- horas -oiijser-- 
1733-W, a LL S. con respeto digo: Según informa
da. let' Phéa. de Minas y Geología, mi pedímerr se los. edictos ’ 
íq se- superpondría-©ntre> otros y de acuerdo al- .sente. Outes.j La 
plano Minero de la -Provincia, parcialmente si 
pedimento exp, N° z 1577 ” N ~ Este pedimento ha 
sido concedido., conforme a la publicación ®1 
Boletín Oficial de 14 de julio 1945, con techa 
julio 6 1949. Habiéndog® trascurrido con ©xcese 
ei máximo de su posible vigencia, que según art. 
28 del Gód. de Minería no puede ser más da
300 días, 
toalmente 
Juez, que 
dejar sin 
por cuanto se hubiera podido 
todo pedimento exp. 1577-N. 
bído en Secretaría hoy veinte 
bre 1950, siendo horas once. 
vtembre 22|950. Remitido que sea para su anota 
sión el exp. 1577 - N., Direcc.cn 
tes. Señor 
interesado 
ducado el 
11 de 1950, esta Sección ha dejado sin efecto la 
rúperposición que la zona solicitada en este ex 
peálente acusaba a dicho cateo. Por lo tan
to la zona que resulta libre es aproximadamen
te de 1592 hectáreas. Se acompaña croquis con 
cardante con el mapa minero. H. H. Elias. Se
ñar Juez de Minas. Lutz Witte en el pedimento 
de cateo exp. 1733 - W, a U. S. con respeto di
go: Según informe de la Dirección General de 
Minas y Geología a fs. 11, la sona libre de mi 
pedimento d© superposición será de 1592 hec 
táreos según resulta de su inscripción gráfica en

©a:--

EAG»..

aquel pedimento debe encontrarse vir- 
caduco. Por consiguiente pido al Sr. 
previa averiguación 
efecto la reducción

y veinte, Neo; Sal-A> Julia, 4(901,.
A despacho^ Ns.qt Salto, Julic .-..4)9.51... Eslrégi^p- ; 

•2%. TMg asec .
sabe£;- sut^r-

golicitado^ Al-
> quB.-se- hace, 

.te. Salto, Sétiembr.©.-S<de.*195U  
Escribano dé- Miaas>-

11 -<

digo: 
en la 
plano 
a los

La Dirección de Minas 
inscripción gráfica de 

minero aquel ce supe-’ 
cáteos exps Nos. 1675-

como el plano m;- 
el de -a Dirección 
el anterior Torrito 
Minero y catas-ir ol

«meros £&mw¡ Espié» 
a itoridad simsra. de. Ite Provincia 

notifica a los que.se considerén-con algún dese
en forma - y- dentro. 

«eyi Qué se - hd presentado- el. éb 
con sus anotaciones- y proveídas 

Juez de ■ Mínis/ José GavéndW 
mayor dé - edad, . 

icilio en- eh Parte ; 
pon respetó dlgor 

de. cateo, de mmerates de L~. y.
j borcto-- - h.-. t. 
fe una rup’rilc-..

NQ W 
'’G" — La

hagan valeraho para qué lo 
del término de ñi 
guíente escrito 
dice ?así: Sejñor 
argentino naiun dizado, casado, 
comerciante, 
Hotel de esta qiudad a Ü. S. 
Solicito permiso 
2a. categoría 
cj.wu?os 'fluidas 
de 2.000/hs..-.sitoadas en terreñós fiscU/s s; •- 
ficios, cultivos 
de esta Provpcfa. 
rectangular d¡e' 
Oeste coincide
1733—W—50.; ubicándose un esquine.o Noroeste- 
.a 10.00 metrp^ él” 
le del mencionado 
necesarios para .< 
rán. cojnúniqddoi;
Minera. — - J 
hoy 19 d© Fébroro^de 1951, hcjras LO-y 30. Neo. 

-Salta, febrero 22$
ixol de Pedimento 

el plano minero de la Provincia, no obstante se- • Febrero 22 du 
ría posible y a mí me consta que de hecho en 
el terreno se encuentra 
dida de 
Juez: Io 
Cimento 
con la superficie indicada de 1582 Has. con la 
salvedad de que me correspondan también las 
408 has. restantes, en el casa de qu© en el te
rreno resulten libres de superposición con otros 
pedimentos que tengan prioridad y 2o, disponga 
la prosecución del trámite de este expediente. Dr. 
Lutz Witte. Recibido ©n Secretaría hoy diez de 
mayo de 1951, siendo horas nueve y cuarenta.

del caso se sirve 
de mi pedimento 
superponer al ci- 
Lutz

y uno de Nóviem- 
Neo.

Witte, Reai-

Jefe; De acuerdo a lo 
en escrito de fs. 10 
cateo 1577-N-47, con

2.000 Has. Por 
Se sirva ordenar 
de cateo en el

Salta, No'

de Minas. Ou- 
solícitado^ por el 
y habiendo ca 
fecha noviembre

libre toda la zona pe
lo tanto pido al señoi 
la inscripción de mi pe- 
correspondiente regís tro

corsti tuyendo domi

cqn excepción ‘ d
y gaseoso;.,

cercados del DptJ 'Lc- - A - '
— . Formaráh un cuadrár.gu-' - 

metros, cuyo lade 'f.000 por 3333
ron el lado Este del;cat;-o exp, 4

N. 15? E. del: esquinero. N..roes'*  
cateo. Cuento

ésta exploración, los cuales -se’
5 oportunamente a la- Autoridad 

(iavendq. Recibí

con los elementos

lo Secretaría

951. Se registres en el libró '4Cañ- 
N° 4", fs. 73,1 doy fe. Neo. Sal.. 
1951. Téngase por registrado el 
d© cateo, y pjor- constituido d©° 

''Pbris Hotel" de leste ciudad. Faro-
-- -. í . • 

ér
semana o

de feriado. Rasen 
aas, Guise. Señcr

presente perddsc 
micillo ©n ej;‘ 
notificaciones 
ves de cada

Secretaría desígnase los Jué- 
siguiente hábil en.-cas® 

l estos autos d Dirección -de Mi- 
Jefe: Habiéndose efectuad©..la 

da esta Seccióp ha ubicado en 
Registro Gráfico de acuerdo a los 

el interesado
datos y planos en el' Departa^ 

■a y no en el de los Andes co
escrito de solicitud, y sunerrtocsta

ied

Jtcíg 1'350, notifiqué- cd L^ts Witte; Luis. Wite 
W B Figuexoa; Salta, fuñió 13-950. Téngase por 
presentado el piano respectivo, por registrado el 
presente permiso d@ cateo ¿allanada por el Dr. 
Ltíiz- Witté. y por- constituido domicilio legal en 
el Plaza Hotel de esta ciudad. • Para notificado’ | 
nerf. ea Secretaría desígnase los días jueves de 

semana o siguiente hábil en caso de fe- 
riada, ..De acuerdo con lo dispuesto .por Decreto 
dél F; Ejecutivo -de julio 23'943 y pasen estos au
tos-., con. duplicado presentado, a Dirección de 
Minas a los efectos establecidos en el art 5o del 
>ecx®to Reg. de Setiembre 12|935. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona solicitada 
en -ios planos de ‘registro gráfico encontrándose 
éste superpuesto a los cáteos N° 1675-R”49, y 
1577-N-47, vigente para esta Sección. Este ccr 
te© ha sido registrado en el libro correspondien
te Bajo" N° 1378, Agosto 2 [950. Elias. Señor Juez 
Lutz: Witte en el pedimento d© cateo exp. N° 1733 
a U. S. con respeto

- ha observado que 
mi pedimento en el 
pon© en gran parte
ÍL4949, y 1577-N~1947. Pero resulta, que el’ pía- 
éc .minero en cuanto se refiere a esa zona, es 
sumamente defectuoso, lo que no es extraño te
mando en cuenta, qu© no es ©1 resultado dé un 
levantamiento topográfico exacto sino una conr 
pílacióa-' cte varios planos? itinerario y mensura 
de finca. Basta comparar varios de esas, zonas 
de uso oficial o semiofícial, 
n®r© actual ’de la Provincia, 
de Minas de la Nación para 
rio - de los Andes, el plano
dé la Provincia .anterior el plano 1500.000 N° 17 
hoja Salta del Instituto Geográfico Militar, y las 
diferénciaé que se observan en ellas para ver 4e 
peco... fidedigno que son ©n cuanto a detalles se 
reitere.. Así y como resulta ¿n el presente caso, 
bien puede ser que dos pedimentos que se re 
iteren a diferentes puntos en el terreno, se su
perponen aparentemente en el plano pero no en 
el terreno. De hecho y en realidad puede ser, 
que el cateo que, solicito, pueda superponerse 
en algo, al cateo N° 1577-N-1.947, siempre que sea 
en vigor todavía, pero nunca al cateo N° 1675- 
R-1949, el cual está relacionad□ al Río Orgcuu_u 
lio que corre mucho más al Este de lo que fi
gura en el plano minero. Ahora bien: El con
cesionario de un cateo tiene la obligación de es- Neo. Salta, mayo 14)951. Lo solicitado e infor- 
taquearlo en el terreno, y si en esta operación irado por Dirección de Minas, regístrese en ''Re
resulten superposiciones con otros qu© no pueden gistro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
subsanarse dé acuerdo común, es tiempo para te. 1, con sus anotaciones y proveídos, fecho, 
acudir a la autoridad minera y pedir una sohr vuelva al despacho. Outes. En 17 de mayo 1951, 
clon justa y adecuada. . En -vista de que estoy se registró lo ordenado en ©1 libro "Registro, de 
dispuesto y debo respetar derechos anteriores le- Exploraciones" N° 5, folios 290[94, Neo. Salta*  
galmente adquiridos, pido al Sr. Juez ordene que mayo 17¡951. Habiéndose efectuado el registro., 
se- siga ©I curso de este pedimento y me ló con*-  publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
teedq oportunamente salvo, derechos de terceros Provincia en la forma y término que ertabteue 
y con la superficie libre de superposición que en . e’ art.
él terreno 
taifa hoy 
do horas 
dispone a
la zona que se. solicita para, cateo en este, exp, 
es, de acuerdo al plano oficial de Registro Gtó 
íteo, aproximadamente de 768 hectáreas. Noviem
bre 18)959. Elias. Señor Director: De acuerdo al

, informe que - antecede de Registro Gráfico 1er zo- * publicación en el B. Oficial, vengo a pedir la en- 
na que resulta libre de superposición de ehte trega de los edictos. 2o Que el dueño del te- 
cateo es de acuerdo al plano oficial, aproxima- rreno en que se halla ubicado el cateo, es el 
dómente de 768- hectáreas, estando ésta dividí
áa-sn ñau cuerpos, el K O.^de 39 hérfáws y al itera!, calle Santa Fé y Vidt Wlttt .feMfei*

resulte. Lutz Witte. Recibido en Secre- 
treinta y uno de Agosto de 1950, sien*  
nueve, Neo. Señor Jefe: Conforme se 
fs. 9 la superficie que resulta libre de

25 Cód. Min., de acuerdó con lo dispues- 
Decreto 4563 del 12|IXj944. Coloqúese avi- 
citación en el portal de la Escribanía d@ 
y notifíquese al señor Fiscal de Estado. 
En 6|junio|951, notifiqué al Sr. Fiscal de

te por 
so de 
Minas
Outes,
Estado: A. R. Cari sen. P. Fígueroa. Señor Juez 
de Minas. Lutz Witte, en el pedimento de cateo 
exp. M° 1733 - W - 50 a U. YS. con respecto digo 
lc Que habiéndose decretado a fs. 15 vta. la

Dr. Carlos Serrey, domiciliado en -la Capital Fe-

rectificación ] 
tos planos d( 
datos dados jpoi 
acuerdo a dtebo? 
mentó de La ,F 
ino expresa ej .
con 336 hectárea ts- aproximadamente al cateo exp. 
N° 1675—R—U.
da en el libro 
bajo número de 
Elias. Señor J 
1765—G, a ü 
cargo al Dr. 
trámite de ei 
domicilio mío, 
do en pruebe 
J; Gavenda. Re< 
nio de 1551; 
B de 1951, - 
Lutz Witte. poi 
tos, en reptes 
tenido el dom 
Outes. Señor 
declaro confói 
da poz Dire 
puesta í 
So exp. 16754 
respe‘arlo, pi¿ 
la superficie j 
terreno, en que

M Ga$

encontrándose de

rO2 í'l

— Por lo tanto

nez

ha sido regteteu 
correspondiente con 1664 hectáreas' 

orden, 1402. —¡Abril 10 de 1951. 
de Minas. Joséj Gavenda, ©n exp. 

digo: que por la presente en - ’
Irte Witte con l|i prosecución del 
te pedimento, qu: 
París Hotel dé es

conformidad.
rcibido en Secret 

sis ndo hora.® 10- 
• Atento lo solicite do téngase al Dr. 

autorizad© para ¡tramitar estos au- 
entgnción de D. Joré Gavenda, man- 
icilio en París Hotel de esta ctedad.

en fija el mismo 
:a ciudad ñrman- 
Dr. Lutz WHte. —■ 
iría hoy 9 de jü“ 
Neo. Salta, junio •

Juez: José Gcrvorida, a IT. S. digo: 
midad con la ubicación Gráfica, da» 
:cion de Minas yj ’ Geología, la su" 

superposición en 336 has. con el p-dimen' 
. 1675-4—R—49. —~ declaro dteDneüta 0-R—49. — Me declaro 'dispuesto 

lo se sirva- ordenar su registro con 
do 1406 hectáreas. ET duéñ^ del 

se encuentra ¡mí pedimento, es

Direcc.cn
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res salle.Santa Fé y.Vidt. : Di. Luis Witte. Sal- -acreedores, de doña ALC1RA . GAMBERALE DE
ta/Julio - 4, de 1951. •— La ..conformidad manifestó*  VIÑALS,. bajo apercibimiento; legal.

■ :da a lo. informado por. Dirección de Minas, con¡ 
. la.-aalved&d apuntada a la Superposición, regístre- » 
"sé«ton■•■"Registro d@ Exploraciones". Outes. Salta,* 
j^lio S de. 1951. — Se registró eñ el libro ''Registro 
de Exploraciones'\N° 5 Fs.'313—— Neo. Salta, julio. 
ll-:de 2.951. —• Habiéndose efectuado @1 registro ¡ 
publiques© edictos en el Boletín Oficial de la

, Provincia en la forma y término que estoblece el 
tori. 25'de Código-de Minería de acuerdo con lo 
dispuesto por ^Decreto N°; 4563 ‘ del 12|IX¡944. — 
Cc-lóqusse aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques© al señor Fis
cal d® Estado. Al 2° Téngase presente, para su 
oportunidad. Outes. — En 12. de julio de 1951. 
Notifiqué al Sr. Fiscal de Estado y firma: A. R. 
□arlsen. P. Figueroa. Lo que sé hace saber a 
sus efectos. Salto, Agosto 1° de 1951.

ANGBL NEO — Escribano de Minas
e) ll al 26|9|51.

Salta, 11 de Septiembre de_ 1951.
ANIBAL URRIBARRI, — Escribano Secretario 

. e). 18)9 al 30)10)51.

N® 7348 — SUCESORIO. — El doctor Maioli', Juez 
Civil y Comercial 3a. Nominación, cito por treinta 
días a herederos y acreedores de don- EORTUNA- 
TO MARTINEZ. —- Notifico a sus efectos. ..

Salta, agosto/27 de 1951..
ENRIQUE ,GILIBERTI .— Escribano Secretorio

e) 31|8 al-15)10)51. ' ’ .
No 7386> _ EDICTOS SUCESORIOS. — El señor

Juez de Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días, a los heredaros y aereo-? Nominación -Civil y Comercial, doctor Francisco 
dores, de don LEONCIA SEGURA DE GILCUAR-
TERO, bajo apercibimiento legal. — Salta, 11 de
Setiembre de 1951. — ANIBAL URRIBARRI.'

17¡9|51 al 29¡10|51

■ N° 7343 — SUCESORIO. — El señor Juez de 2a.

Pablo Maioli, cita y emplaza -por treinta días a 
herederos y acreedores de ERMINIA- o HERMI
NIA JAIMES DE DIAZ. — Salta, Agosto 27 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
torio.

SECCION .JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

se„N*  7409. — EDICTO SUCESORIO» — El 
ñor Juez de l9 Instancia 3“ Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Luis 
cita y emplaza por treinta 
ros y acreedores ' de don

• -neira, bajo apercibimiento legal. —-Salta, 21 
de agosto de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Eso

■ cribano Secretario.

Ramón Casermeiro, 
días, a los herede^ 
Estanislao Rivade»

E|21|9 al 5|11|51.

N° 7367. — TESTAMENTARIO.’ El Juez de' 4® 
Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita por treinta días a herederos 
y acreedores toe Da. PETRONA LUCEN A o PE- 
TRONA LUCENA DE ORTIZ. — Salta, Agosto de 
1951. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Se
cretario .

e) 29)8 al il|10!951

e) 6¡6 al 22110151

No 7365 ___ SUCESORIO, — El Sr. Juez de 
Instancia, la. Nominación Civil y Comercial, 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a 
rederos y acreedores de JOSEFA LUTRI DE CAU-
SARANO, bajo apercibimiento- legal. •— Salto, 5 
da Setiembre de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, 
Escribano Secretario.

e) S|6 al 22*10  951

la, 
Dr. 
he*

N° 7383. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil, de primera instancia ¿Segunda Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 

' de Segismundo Cosloski. — E. GILIBERTI Dó-7483. —' EDICTO SUCESORIO. — El Sr. ;
Juez de 3» Nominación Civil y Comercial Dr. ' RADO- Escribano Secretario.
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de PASa 
CUAL MARTINEZ, bajo apercibimiento legal. 
— Salía, junio 21 de 1951. — ANIBAL URRIBA_ 
RRI, Escribano Secretario.

• e[20¡9 al 2¡11|5L

e) 6|6 al 22|10|951

N° 7342 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial, • doctor ‘Fran
cisco Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de PEDRO^ FER~ 
NANDEZ. — Salto, Agosto. 27 de 1951. — E. 
GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

@) 29|8 al 11110)951 .

N° 7341 — SUCESORIO. — El Juez Civil la. 
Nominación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSA CARDOZO DE ALVAREZ. 
Salta, Agosto 28 de 1951. — JULIO ZAMBRANO. 
Secretario.

e) 29)8 al ll|10|951

j N° 7340 — SUCESORIO. —■ El Juez de la. No.
¡ mínación Civil y Comercial, cita por treinta días
• a herederos y acreedores de MANUEL OLIVERA.
• Salta, Agosto 16 de 1951. — JULIO ZAMBRANO, 
, Secretario.

e) 29¡8 al 11)10)51

N° 7357 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Instancia y la. Nominación Civil y Comercial, 
Dr. Jerónimo Gardozo, cita por treinta días a he-, 
rederos y acreedores ’d© MARIA SARA MENDEZ , 
VALDEZ.

7400. — SUCESORIO. — El Juez de Tercera
Nominación - Civil y .. Comercial cita por treinta 

/ días- a herederos y acreedores de CANDELARIA
APATIA -DE SERREY o CANDELARIA APATIE DE
SERREY,—- Salta, 18 de Setiembre de 1951.— ANI
BAL. URRIBARRI, Escribano Secretario. . .

e|19¡9 al 31|10)51.

Salta, Agosto 27 de 1951.
JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario 

e) 4|-9 al 18)10)51.

j N° 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, fueg 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días' a 
herederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 

’ ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario?-- Salto, 
13 de Agosto de 1951.

e) 20¡8 al 2|9|51

N? 7398. — EDICTO SUCESORIO. — El se
ñor juez' de Primera Instancia Tercera NomL 
nación en lo Civil y Comercial, Dr. Luis Ra. 
món Casemeíro, cita y emplaza por treinta 
días, a los herederos y acreedores de Roma» 

~ no Quintín y Romano Leocadia Salinas de. bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 11 de septiembre 
de 1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretorio.

N° 7356 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Fran
cisco Pablo Maioli, Juez de la. Instancia y 2a 
Nominación Civil y Comercial, cita port treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardina Gar
cía o García Córdoba, bajo apercibimiento de 
ley.

N° 7318 — SUCESORIO; El Juez de 2a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. 
Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 20’8 al 2|9¡51 . ■ ■ .

@|18|9 al 30|10|51.

N6 7303 — EDICTOS SUCESORIOS
■ - El Juez de Primera Nominación en lo Ci-

. vil y Cemercitíl, Dr. Luis Ramón Caserméiro, citó
- por . treinta- días/ a Jos herederas y

Salta, Septiembre 3 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano SecretaTio 

\ e) 4)9 al 18|10¡5L

i No
ra
Dr. Francisco P. Maioli, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña RAFAELA OTAR
TE DÉ BURGOS. — Salta,’ Agosto 27 de 1951. — 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

. e) 31)8. al 15|10¡51.

7353 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Prime- 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil

7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car-*  
d?zo cita por treinta días a herederos y acreedor 
-es de ESTEBAN CASIMIRO. — Julio R. Zambrano 
Secretario. — Salta, Agosto 14 de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretorio
e) 1B|8 al 28|9)51.

No 7309 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Ccr 
mercial. Primera Nominación Dr. Jerónimo Car*  
dozo, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE GAS° 
TILLO. -— Salta, Agosto 7 de 1951,

e) 14|9 al 27|9|51 ' ' -
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EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Civil y Comercial de Primera Ins”

N° 7293 —
Cardozo Juez 
tancia Primera Nominación, cita por treinta 
a herederos y acreedores de Pedro Navarro 
mez. Escribano Secretario interino. CARLOS
RIQUE FIGUEROA. Salta, 2 ®de Agosto de 1951.

días
Gó-
EN-

e) 9|8 al 24|9|51

Pri-

N° 7287 — SUCESORIO: — Cítase por treinta días 
a herederos y acreedores de Antonia del Monte 
de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo. —

Salta, Agosto 2 de Í951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Secretario Interino

e) 7|8 al 20|9|51.

N9 7286. — SUCESORIOS El Juez de Primera 
- Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car„ 

dozo cita y emplaza por treinta días a herede. 
r®s y acreedores de Abdón Y'azlle. — Salta. 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secretario interino.

ej6|8 al 19|9|51.

N? 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por -30 días a herede
ros y acreedores de Dn.’ SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951. — CARLOS E. FIGUE. 

•ROA, Secretario.

el 2|8 al 17|9[5'1.

POSESION TREINTAÑAL
N° 7379 — POSESION TREINTAÑAL. — JOSE MA° 
RIA RODRIGUEZ, ante Juzgado Segunda Nomi-' 
nación solicita posesión treintañal tres inmuebles 
en "Pichanal", Seclantás, Molinos. Primera: "AR
BOL CAIDO" catastro N° 1, limita: Norte, '‘La 
Loma" Suc. Felipe Garnica; Sud, "La Quebrada", 
Arturo Marín; Este, Campo Comunidad hasta Cum
bres La Apacheta; • Oeste, "Arbol Caído"; Ricar
do Aban. Segundo: "CARDON", catastro N° 444 
limita: Norte, "Bombilla", José María Rodríguez; 
Sud, ‘'Cardón", Gabino Rodríguez; Este, Campo ( 

Comunidad hasta • Cumbr s La Apacheta; Oeste 
Río Calchaquí. Tercero "BOMBILLA' catastro N° 
445, limita: Norte, Patricia Garnica; hoy Luisa 
Marín; Sud, Carmen S. de Guzmán, hoy '"Cardón", 
José María Rodríguez; Este, Campo Comunidad 
hasta Cumbres -La Apacheta; Oeste, Río Calcha- 
quí. — RIEGAN: Acequia "Monte Nieva" Río Cal
chaquí: "Arbol Caído" tres horas cada ^cho días 
en abundancia y cada dieciocho días en escasez;' 
8'Cardón" tres horas cada siete días en abundan-; 
cia y cada diecisiete en escasez; ‘'Bombilla" una [ 
hora - y media cada siete días en abundancia y 
cada diecisiete en escasez. —- Los tres inmuebles 
usan además una reguera por Acequia Del Bajo 
sin turno. — Cítase interesados por treinta días.' 
GILIBERTI DORADO. Secretario. — Salta, Sep
tiembre 7 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 10]? al 24]10|5I

N° 7369 — EDICTOS POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. San Mi
llón, en representación de doña MARIA PEREY- 
RA DE NARVAEZ, solicitando posesión treinta
ñal de un inmueble denominado "CHUSCHA", ubi
cado en el departamento de Caíayate con^ una 
extensión de 200 mts. por el Norte; y 800 mts. 
pór el Sud; al Poniente en la parte que colinda 
con Eduvíjes Carpanchay tiene 800 mts. hasta 

dar con él Río Chuscha, para tomar dirección 1 
norte en
finca de Esteban Casimiro. LIMITES: Norte con i 
la finca "Yacochuya" de Francisco Terraza; SUD’ 
con Eduvíjes Carpanchay; NACIENTE; con pro
piedad de Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: con 
Eduvijes 
Juez de 
cita por 
en "Foro 
Abril 27
©ribano Secretario.

7317 i- 
el Juzgado i de 
treintañal sóbr = 
sé de Orqüerc 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad 
Cruz Parada. Se 
tesados. Semita 
BERTI DORÁDC

■e) 20|8 al¡ 2] 
una extensión de 400 mts. hasta la .------------—----

Carpanchay y Río Chuscha. Ante el 
Io Nominación Civil y Comercial. Se 
treinta días a los interesados. Edictos 
Salterió" y ‘'Boletín Oficial". — Salta, 
de 195D — JULIO R. ZAMBRANO, Es“

e) 6|6 al 22|10¡51

N° 7368. — POSESION TREINTAÑAL. — El Sr. 
'Juez de Io Nominación en lo Civil, cita por el 
término de treinta días, a interesados en el jui-*  
ció de posesión treintañal solicitado por don RU- 
DECINDO LOPEZ, sobre un inmueble denominado 

* "Ramadita", ubicado en el 
Oran, Provincia de Salta, el 

. comprendido dentro de los 
I NORTE: propiedad Sucesión Miguel Colgué; SUD; 
propiedad sucesión de Sixto López: ESTE; pro*  
piedad de Tritón Ruíz y OESTE: Río San Fran
cisco - Catastro N° 954. — JULIO R. ZAMBRA- 
NO, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22jl0]51

Departamento de 
que se encuentra 
siguientes límites:

N° 7354 — EDICTO: — Ante Juzgado Civil, 
y Comercial Segunda Nominación, solicitó, pose-. 
sión treintañal doña TRASLACION ANTOLIN DE I 
RODAS sobre inmueble ubicado ciudad Oran de 
43 metros por 64.50 metros limitados: Norte, ca
lle Mitre Oeste, José Vaca; Sud, Sucesión Cayo- ■ 
tana Avendaño de Cruz; ESTE, calle Carlos 
llegrini. — Salta, Agosto 13 de 1951. — E. 
LIBERTI DORADO, Secretario.

e) 3|9‘ al 16|10|51

Pe-
GI-

DE
2a.
1b-

N° 7349 — Posesorio. — ANTONIA GUZMAN 
SARAPURA, ante . juzgado Civil y Comercial 
Nominación, solicitó posesión treintañal dos 
tes terreno en ‘'Silleta", Rosario de Lerma, limi
tando: Norte, con Miguel Suarez; Este, Sud 
Oeste, con Ricardo y Elisa Romer.

Salta, julio 4 de- 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Secretario

e) 31|8 al 15|10|51.

Y

N° 7347 — POSESORIO. — El Sr. Juez de 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza a 
interesados en juicio posesorio sobre un inmue
ble en la Ciudad de Oran, promovido por Ne
lly Rivardo López de Carmagnola. Límites y ex
tensión: Norte, Suc. Rufino Acuña; Sud, calle Are
nales, mide 64.95 mts.; Este, calle Moreno ,míde 
43,30: mts.; Oeste, Nelly: Rivardo- López, de Car
magnola. — Salta, Agosto 28 de- 1951. —E. GI- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 29]8 al ll|10|951

POSESORIO: Petrona López, ante 
2a. Nominación solicita posesión 

s el inmueble ubicado’ en San Jo- 
Departamento Metan, que limita

Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc, 
¡.cita por treinta días a los inte- 
Agosto 13 de
Secretario.

51'

1951. — E. GILI*

Instancia Tercera Nominación de 
cita por treinta

>ez, del inmu 
Rosario de Lerma

N° 72W — ¡POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Prinjiera 
esta Provincia,
en la acción posesoria promovida por Mercedes 
del Carmen: L< jpi 
localidad d( 
con una extensión de 40 mts.
mts. de fonjit
Norte, con Beni:o

i Toro d© Vill afane; Este, calle Coronel Torino y 
Oeste, calle' 9 d •*

días \a interesados

dentro de los:
Velarde; Sud,

leble ubicado en la 
de esta Provincia, 
de ir ente, por 127 
siguientes límites: 
con doña Ramona

de Julio. — Salta, Mayo 22 .d®'
1951. — AÑIBkl URRIBABRI — Secretaiio.

J.- ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 8]^ al 21|9]51. .

POSESION Tj 
1

ÍINTAÑÁL. ~ El
Nominaciónj Civil y Cornea 

j interesados en juicio 
! un inmueble en el pueblo • 
promovido pojr JOSE DOLORES 

GENOVEVA AjCOSTA DE CIS. 
y extensión: ¡NORTE, hdos. E1L

(áal, cita y

N? 7277 —
Sr. Juez d€‘

es aplaza a
posesorio sobr
-de San Carlos,
CISNEROS y
ÑEROS, Límites , _______ ... _______ _ ___ __
sardo Pérez; mide 42.40 mts.jj SUD, hdos. Mer
cedes E. dé - - - - “ ~~
calle pública, 
pilco./—> "RiTrí-rz-TciT
lio 4 de 195L

.Secretario. ¡

2.40 mts.; ESTE,I \4ichel, mide 
mide 21,80 mijs.; OESTE, Pió y 

Elíseo Rivageneira, mide 22.
'UUO R. ZAMÉRANO, Escribano

10 mts. Salta, ju.-

e) 2|8 al 17[9[51.

I N*  7273 — 
Juez doctor 
'treinta días 
treintañal píoi 
Santillán, del . 
2082 Oran, li¡mi1 
nes;
Oran;
Zarra; 
frente 
23 de 
no Secretarig.

El.
Maioli, cita poi

Licia Lovaglio de

lie López y Pia
do Municipalidad 
Diedad de Pedro 
□n 34.90 metros '

metros fondp. — Salta, Julio-
ORADO, Escriba..-

e) 1|8 al 12|9|5I

POSESION TREINTAÑAL.
Frpncisco Pablo 

interesados eA juicio posesióna
)ir ávido por De

jote 5 C, mañzana ’63, catastro
Liando: Norte ca

i; Sud, particas 1376 y 918
Este, ipcrtida 912. pro 

partida 917, c 
4)

• EL GILIBERTI E

O esté, 
por 43.

des: MENSURA Y
□IONAMIENTO

N° 7370 -r-j Clsta Flores de Ápaza, solicita des- 
y amojonamiento de fraccioneslinde ménsula 

del inmueble i 
en Acosta D¡pt< 

estos líteicon-

'a :
dí nominado "Santa Rosa" ubicado 
to. de Guachipas, Pvcia. -de Salta 
lites: PRIMERA 3RACCION por el

Sud, con propiedad de Nieves- Apaza de Sajorna, 
que las divide ] 
punto de lindero 
ja desde el Río 
ta del ''campo I

la siguiente línea: tomando como 
) la quebrada don agua que Jdct 

í Acosta, que se' haya en la pu-n- 
Las Colinas", línea recta al na.



PAG. 14 - SALTA, 54 DE SEPTGMBHS DE, 1951 . ■ "BOLETIN OHCIAL'-

cíente hasta el punto denominado Divisadero, deK Alfredo y Felipe Chagra; Ejte, '6Las Maravillas 
■aquí, siguiendo líneas recta hasta el; punto Ha- de. Francisco Tobar y Oeste, terreno • fueron In

stilado '‘Aguada Tas Bolsas”; de . allí línea recta dios Chaneses, ordenándose, .practiquen operacio- 
■£d '.'Momio Aspero", de donde sigue siempre con nes conformidad título XXI del. Código Procedí- 

■ £umbo al naciente, sigue recta hasta dar’ con pro- mientos por el agrimensor Napoleón Martearena;
piedad , dé la Sra. juana Anieta dé Beltran; por 
el Norte con los herederos de doña Mercedes 
Laime; por el naciente con la nombrada Sra.

- . Arríela de Beltran, y propiedad del Sr. Calderón;
y aL podiente con propiedad. que fué de don

- Miguel Fleming, rio de Acosta de por medio:
FRACCION SEGUNDA, limita por el NORTE con

• -la fracción’ anteriormente. descripta de doña Cíe
la Flores de Apaza; por el Sud con propiedad
de doña Nieves Apaza de Sajorna o sus here-:
deros; por el naciente con propiedades d3 esta y
de doña... Cletá Flores de Apaza; el ponien
te con el río Acosta que las divide de la pro
piedad de Petrona Sajorna de Balderrama. GE
RONIMO CARDOZO, Juez en lo Civil y Comercial 
de- Primera Nominación cita y emplaza por edic
tos que se publicaran por 30 días, habiéndose 
designado para efectuar- las operaciones ai-Tng-..

¿•Juan Carlos Cadú. Publicación '‘Foro Salteño” y 
■_ Boletín Oficial. — Salta, 30 Diciembre de 1950.

L XAMBRANO, Escribano*  Secretario.
. — ■ ■ . . # e) 6’6 al 22[10¡51

se cite y emplace colindantes e interesados ¿ ji 
treinta días diarios Foro Salteñj y Boleín Ohcicd, 
y se dé intervención iFscal Estado, Fiscal Judi“ 
cial y Departamento Agrimensura. Promovido por 
Ricardo y Angel Molino. — Salía, 17 de Julio de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Sec-etarie.

e) 31’8 al 15’10’951

CITACION . A JUICIO:'

N9 7395 — CITACION A JUICIO? Por Re» 
solución de la Excma. Cámara de Paz .Letra» 
dar Secretaría N? 2, a cargo del suscripto, cL 
tase a don Claudio «García, por edictos que se 
publicarán durante veinte días, a fin de que 
comparezca a hacer valer sus derechos en el 
juicio ejecutivo que le sigue don Andrés Pum
pido, bajo prevención de que en caso de no 
hacerlo se le nombrará defensor oficial. — 
Salta, Agosto 6 de 1951. — JOSÉ HERNAN 
FIGUEROA ARAOZ, Secretario.

•_ ;ño. 7351. — DESLINDE. — Jerónimo Cardozo 
juez Civil y Comercial Primera Nominación en el 
Juicio de deslinde, mensura y amojonamiento de 
la- finca ''Pozo dél -Turné" ubicada Dpto. de Añ
ila Provincia dd Salta y formada por tres f:ac
ciones unidas; lote "A": superficie 11.401 Hs. 
<23.1 -metros cuadrados limitado: Norte, lote *'B"  
© Tres; Sud, Las Llamas y El v Destierro; Nacien- 

. le/Miguel Lardíes y Juan Delarregui ( o de la
ELeyna) (lotes 4 y 7) y Poniente, "Bajo Hondo”. 
Lote *B ”; superficie 17.151 Hs. 2.045 metros cua" 
drados, limitado: Norte, San. Francisco y Lote C.; 
Sud, lote "A” y “Bajo Hondo"; Naciente, Juan 
Dellarregüi (lote 7) y Horacio Bustos Morón (lo
te 10) y Poniente, "Jumi Pozo” y terrenos fiscales. 
Lote "C": superficie 4.198 Hs. 7.975 metros cua- 
girados limitado: Norte, con terrenos fiscales y« 

• ^Agüitan”; Sud, lote "B”; Erte, ''Agüitan” y Ho- í 
■lacio Bustos Morón (lote 10) y Oeste, "Simbóli0-1 
'lo” y "San Francisco”; y con límites generales 
actuales según catastros: Norte, propietario des
conocido; Sud, Ricardo J. Castellanos; Este, Con-. 
tejo General de Educación y Oeste, Pedro S. Pa- | 
termo; ordena se prac'iquen operaciones perito 
propuesto ’ Agrimensor Nacional Alberto Antonio 
Ferreyra, conformidad dispone art. 570 y riguien- 

’ tes Código Procedimientos, citándose colindantes
$ interesados por treinta días diarios Boletín Ofi- 
e-ial y Foro Salteño y señalando notificaciones

7314 — í
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda \ 

Nominación en lo Civil y Comercial de la Provin
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllar 
por -los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 
Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca "La 
Vaquería”, partido de -Sauce Redondo, departa
mento de Guachipas, encerrada dentro de los si
guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que 
fuera de don Ignacio Ortíz, después de don J 
Arturo Michel, hoy de los herederos de este úl
timo; este con los mismos herederos de Michel 
Ortíz, separados por las Cimas del cerro “El 
Fuerte”; Oesie, con el río Guachipas, y sea por ; 
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J. 
López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios "Boletín O'icial” y 

Foro Salteño", haciéndose saber las operaéiones 
a practicarse y demás circunstancias mencionadas f 
en el art. 574 ,del cód:go para que se presenten | 
las personas que tuvieren algún interés’en dichas 
operaciones a 
ñor • Físca^, de 
tes (arf. 573 
día siguiente 
tificacicnes en Secretaría

Saña, "Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario j

ejercitar sus derechos. Cítese al se- 
Gobierno a los fines correspondieir 
del cód. citado) lunes y jueves o 
hábil en caso de feriado para no'

e) 16¡8 al 28¡9;51.

REMATES JUDICIALES

N? 7402. — JUDICIAL
POR

CELESTINO J. SARTINI
(Casa en esta Ciudad

disposición del Juez de la Cámara dePor

Paz Letrada, en la ejecución Baratieri Salva» 
dor 
de

vs. Angel Chocobar,
Octubre próximo, en

Remataré el día 1G 
mi Escritorio Calle

e|18|9 al 15|10!51.

Becretaría lunes y jueves y subsiguientes habi
tes caso feriado. Promovido por Francisca H. de 
Vioñet~y otro. — Salta, 27 de Agosto de 1951. 
— JULIO R. ZAMBRANO; Secretario.

. - e) 31|8 al 15|10¡951

N° 7350 —. Jerónimo Cardozo, Juez Civil y Co- 
■me-rci ’al Primera Nominación tiene ’por iniciado 
replanteo deslinde, mensura y amojonan/ento fin
ca Tronco Negro, Puesto de Cava o Providencia, 
Situada departamento San Martín limitada actual- 
-mente: Norte, finca "Iqua" fué sucesión Luis de 
tos Ríos- hoy José E.. Mecle; Sud, "Angostura" de

— Por reo 
Paz Letra»

N9 7334. — CITACION A JUICIOs
solución de la Excma.
da, Secretaría N9 3 a cargo del suscrito, cita, 
se a don ROGELIO o DAMIAN ROGELIO BA. 
ZAN, por edictos que se publicarán veinte ve» 
ces, a fin de que comparezca a hacer valer 
sus derechos en el juicio que per cobro de 
pesos le sigue don Andrés Pumpido, bajo 
prevención de que en caso de no hacerlo se 
le nombrará defensor oficial. — Salta, Agos« 
te 6 de 1951. — JUAN SOLER, Secretario:

Cámara de

•e|18|9| al 15 10151.

N 01 Ir 1C ACION - DE SENT EN CIA
i N9 7404. — EDICTO
i NOTIFICACION DE SENTENCIA A DON 

NOLBERTO CRUZ
La, Cámara de Paz Letrada de la Provincia 

de Salta, en la ejecución prendaria — Francis» 
co Moschetti y Cía. vs. Nolberto Cruz. Exp. 
N9 2056|51 que se tramita por ante la Secreta» 
ría ...N9 2. ha dictado sentencia con fecha 20 
d.e Agosto del ote. año, cuya parte dispositU 
va dice: FALLA: Disponiendo se 1-eve aderan» 
te la presente ejecüción, hasta hacerse trance 
y remate de los bienes embargados. Con cas» 
tas, a cuyo efectQ regulo el honorario del ^Dr. 
Carlos R. Pagés en la suma de Ciento jodc^ 
pesog con cuarenta y seis centavos monada 
nac onal (Arts. 2?, 49'69 y 17 de la Ley' 1.098),.

Notifíquese por edictos (Art. 460 del Cód. de 
Proc.) y repóngase. — (fdo.) Rafael Angel FL 
gueroa. •— Daniel Fleming Benites. — RodoL 
fo Tpbías. — Lo que el suscrito secretario no» 
.tiFca al interesado por medio d^l presante 
edicto. — Salta Setiembre - del 951. — JOSE 
HERNAN FIGUEROA ARAOZ —• Secretario.

e|20|9 al ¿4’9151.

Caseros N9 740 a horas 18, con la BASE ¿3
$ 8.933.32 moneda nacional, una casa ubi» ‘

. . i

cada en esta Ciudad calle Mendoza N9 1381 1 
y que consta de tres habitaciones adobe, g ¡ 
loria, agua corriente etc. sobre un terreno a\->. 
diez metros de frente por treinta y dos metros
de fondo y está inscripta al folio 335, asiento 
3 del libro 12 del Registro de Inmuebles de 
Ja' Capital. En el acto del Remate SENA 20% 
Com:sión de arancel, a cargo del comprador. 
CELESTINO J. SARTINI, Martiliero Público.

' e!2OI9 al 10'10151.

SECCION COWERGIAL
CONTRATOS SOCIALES

7421 _ primer TESTIMONIO*  — Escritura
número doscientos cuarenta*  y. nueve. — Contrata 
Social. ■—En la ciudad de Srita, capital de Icé 
provincia del mismo nombre, República ^Argenti-*  
na, a los doce días d?l mes de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta, y uno, a”tQ mí R->arJ'o 
R. Arias, Escribano titular del Registro N°. 22 y” 
testigos al final nombrados, comparecen los se
ñores don Noé Ventuilni, italiano, casado en pri- .
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que se contrate, de acuerdo a los planos y plie
gas de condiciones y especificaciones, vigilando al 
-personal obrero; y el señor Marinara tendrá a 
su cargo especialmente la ejecución dg. planos, 
proyectos, ^tramitaciones administrativas y banca- 
rias y redacción de~ contratos con la clientela. 
Quedan comprendidas entre las facultades de ad
ministración acordadas a los Gerentes las si-

meras núpcias con doña María Di Gionantonio, 
y don Domingo Marinara, argentino, casado en 
primeras núpcias con doña Milagro Sara Correa; 
ambos comparecientes domiciliados en esta ciu
dad calles Diez de Octubre número cincuenta y 
cinco, y Alvarado número ochocientos veinte, res
pectivamente; mayores de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe, y dicen: Que han convenido
celebrar una sociedad con sujeción a las bases . guientes, siendo su enumeración simplemente in- 
y condiciones siguientes: Primera: Los compare
cientes constituyen una sociedad de responasbPi- 
dad limitada qu© tiene por objeto la construcción 
en forma total o parcial de edificios urbajos o 
rurales, sea por cuenta propia o por cuenta de 
terceros, y toda otra actividad relacionada o re
ferente a los mismos que los socios de com^n 
acuerdo consideren conveniente. — Segunda: La 
Sociedad girará bajo la denominación de Ven 
Mar Emoresa Constructora Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, siendo el asiento de sus opera
ciones en esta ciudad de Salta y su domicilio 
legal actual en la calle Alvarado número ocho
cientos veinte. — Tercera: Tendrá un término de 
duración de cinco años a contar de hoy. — Cuarta: 
El capital social se fija en la suma de ciento 
cincuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal, representado por ciento cincuenta acciones 
de un mil pesos que los socios suscriben en la 
proporción de ciento diez acciones el señor Ven- 
turini y cuarenta acciones el señor Marinaro..— 
Los socios integran totalmente el camtal suscrip
to en la siguiente forma: el señor Venturiní cien
to seis mil novecientos ochenta y siete peses cua
renta centavos en una camioneta, materiales y 
herramientas, y tres mil doce pesos sesenta cen
tavos en dinero efectivo; el señor 
ta y siete mil treinta pesos en un 
feriales y herramientas y dos mil 
tenta pesos en dinero efectivo. El 
bienes aportados se incorpora a
tres fojas, firmadas por los socios y el contador 
don Antonio 
atención al

dicativa y no limitativa: comprar y vender toda 
clase de mercaderías, materiales, muebles, útiles, 
herramientas, máquinas, productos y demás ele
mentos afines para la clase de negocio de/ la 
sociedad; celebrar -toda clase de contratos refe-
rentes a los negocios de la misma y tomar y dar 
posesión de los bienes materia del acto o con
trato pactando 
tar locaciones

el
de

ter las causas a

Marinara 'trem- 
automóvil, ma
no? "cientos 
detalle de

la presente en

se
les

Forcada, estableciéndose el valor en5 
estado y precio .de adquisición, los 
efectivo se acreditan con la boleta 
respectiva realizado en el Banco de 
de la Plata. — Quinta :La dirección

- aportes en 
de depósito 
Italia y Río

y administración de la sociedad será desempeña
da por los dos socios, como gerentes, pudtondo 
ejercitar dichas funciones en conjunto o cucdquie- 
ra de ellos por sí solo en todos los negocios 
y asuntos de la sociedad, como igualmente el 
uso de la ,.firma social, lo que se hará con la 
firma individual autógrafa de cualquiera de ellos 
a continuación del sello membrete, de la socie
dad. — La firma social no podrá comprometerse 
en asuntos ajenos a los negocios sociales o ga
rantías a terceros, y en los casos que la con
veniencia de las actividades sociales requiera la 

• adquisición, venta, permuta de inmuebles o hipo
tecas será necesaria la firma de ambos gerentes 
como condición indispensable. — Al solo efecto 
de establecer las relaciones 
señor Venturiní se dedicará 
ejecución y contralor de la 
distintos aspectos, como ser
tos, manipostería, carpintería, techos y 
referente a la construcción material del

entre los socios, el 
especialmente a la 
construcción en sus
excavación. cimien

to do lo 
edificio

Se obligan también, a reunirse en junta por lo 
menos una yez al mes para,considerar la marcha 
de la sociedad.!—- Séptima: Con imputación a la 

s generales, cada uno de los sacies 
íbución mensual de un mil pesos - 
al, como sueldo, retribución * cuyo 

lodificarse por 
Actas. — Ocia

cuenta de gástol 
tendrá una retí!

í
moneda nacionl 

: I
monto' podrá J 

en el libro- fie | 
des líquidas qi

acuerdo asentado 

va: De las utilida- 

.anc& anuaf se re-Le arroje el ha
p por ciento para formar el fondo.
11, la que se depositará en cuenta 
Banco de Italia y Río de la Plata;

precio y forma de pago; ajus- 
servicios; transigir; cómprame

la decisión de árbitros o arbi-
tradores; reconvenir; prorrogar de jurisdicción; po
ner o absolver posiciones; conceder esperas o 
quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; ve
rificar consignaciones o depósitos de dinero o de 
efectos; constituir a la sociedad en -depositaría; 
asumir la representación de la misma en los ca
sos en que fuera nombrada liquidadora en los 
juicios de concursos o quiebras cobrar y pagar 
deudas activas o pasivas; percibir el importe de 
toda clase de créditos a favor de la sociedad; 
contraer préstamos de dinero; hacer manifestacio
nes de bienes; realizar toda clase de operaciones 
bancarias; retirar de los bancos los depósitos de 
cualquier género consignados a nombre de la so
ciedad, cederlos y transferirlos, girando sobre ello 
todo género de libranzas a la orden o al porta
dor; descontar letras de cambio, pagarés, vales, ' 
conformes y toda clase de títulos de crédito ~sTn 
limitación de tiempo ni de cantidad; firmar letras 
como aceptante, girante, endosante o avalista; ad
quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier 
modo toda clase de papeles de comercio "o de 
crédito público o. privado; concurrir a licitaciones; 
girar cheques con provisión de fondos o en des
cubierto; representar a la sociedad en juicio por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de 
alguna representación y conferir a tales fines 
poderes especiales o generales, expedir y Jo en
dosar guías y cartas de porte; celebrar contra
tos de seguro, como asegurada, de consignación 
como comisionista o comitente, de depósito como 
depositante o depositaría, de fianzas por opera
ciones derivadas del giro normal de los negocios 
sociales, con facultad de emitir cartas de crédito, 
de mútuo, de comodato y de gestión de negocios' 
ajenos, otorgar y firmar todos los instrumentos 
y escrituras públicos y privados -que sean nece
sarios y, en general, realizar todos los actos or
dinarios de administración de la sociedad atento 
al objeto de la misma. — ’ Sexta: Anualmente en 

| el mes de Septiembre se practicará un balance 
i general e inventario del giró social, sin perjuicio ■ 
de los balances o estadas de saldos que las ac
tividades sociales requieran; los socios sé oblbigan 
a firmar el balance dentro de los cinco días de 
terminado, 
y en este 
al pie del

expresando su conformidad o reparos 
último supuesto expresando por. escrito 
mismo ■ las razones en que se fundan.

servara un ?onc 
de reserva leg< 
especial en’ pl
cuando esta reserva excéda del diez por ciento dél 
capital socia^, eu. mencionado c : 
las utilidades se destinará pena aumento -de 

o .pe las utilidades realizadas y 
tribuirá entre los socios en la propon**  
icupnta y seis. por ciento ¿para ; el 
ni y del cuarenta 
eñmr Marinara; lab perdidas se so
la misma proporción.

b retirar el treinta por ciento de 

ue les correspí
c fíe capital, dej
el libro d© Actás. — Novena:

pital.' El salde 
quidas se dis 
ción • del cii

señor Ventur 
to para el e 
portarán en
se obligan a 
las utilidades

nao por ciento dé
ca
lí-

y cuatro por cien-

Los socios

tonda que quedará 
jándose constanciapara aument 

detallada en 
caso de fallecimiento, concurso! o interdicción, se 
practicará de iiJ 

sociedad contind 

fallecido, qujéne 

ción dentro , de 
f „ z ie ingresaran.coj 
cíones del causa 
facilitar dinéijo c 
tamo, al plazo 
Un décima: Ep. c 
to del término 
recíprocas para 
de la sociedad:

laknédiato un balance general y 
ará con los herederos del socio 
k deberán unificar su representa- 

líos treinta días del fallecimiento 
r' ?
11 los mismos derechos y obliga
nte. — Décima: | Los socios podrán 

i la sociedad ei|. calidad de prés- 

e intereses qie convengan. -— 
Jaso dé liquidación por vencimien-, 
tos socios se harán propuestas 
quedarse con el activo y pasivo 
las propuestas s <e. presentarán ha-

jo sobre cerrqido| 
y se abrirán 
dose el acta 
la propuesta 
diciones y g erran 
das las resol u.cia 
los socios - y j em 

cuerdo entre los 
la sociedad, su 
cederá a la; des 
del plazo de dieí 
cia cada soció i 
a su vez designe 
discordia antefe c

dentro del plazo de treinta días.-., 
sobres en un mismo acto lábrán- 

rrespondiente debiendo aceptarse 
s ventajoso: pan 
tía ofrecidos. — Duodécima: To
mes s© tomarán
| caso de desavenencia o desa

socios durante
disolución o liquidación se pro
agnación de aroitradores; dentro 
z días de producida la desavenen- 
nombrará un arbitrador, quienes 
arán un tercero1 para el caso de 
ae entrar a estudiar la cuestión 

planteada; el; (tallo se dictará dentro de los trein

ta días de aceptado el cargó y

coi

a su monto, con-

de acuerdo entre

la existencia de

será inapelable.
Conforme a Iqs doce'-cláusulas crue anteceden los 

celebrado el presente 
cumplimiento en 
manifiestan que ’

comparecientesj' declaran 
contrato y sé j obligan a su fiel' 
forma y con airéalo a derecho y
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.Wn anterioridad no han ejercido actividades su“ j 
. jetas al impuesto establecido. por la ley' número 
un mil ciento noventa y dos. — Previa lectura se ¡ , 
gratifican los comparecientes- y firman como acos* ' 

■ Jumbran hacerlo por ante mí y los testigos don 
- Mario R. Figueroa y don Oscar Reynaldo Loutayf, 
cecinóse, mayores y hábiles, ‘ de mí conocimiento, 
doy fe. — Redactada en cuatro sellos notariales 
números correlativos del treinta y siete mil dos- ¡ 

cientos 
cientos

-ni' folio
-Siembre—veinti
líneas: Empresa Constructora—y el contador don 
Antonio Porcada: Vale. — N. VENTURINI — D.

treinta y cinco al treinta y ^ieie mil dos- 
treinta y ocho, sigue a la que termina 
setecientos quince. — Sobre raspado: Se- 

■Seiiembre desave: Vale. Entre

MARINAR O. — M. R. Figueroa. — O. R. Loutayf.
R. ARIAS. — Está el sello notarial.

- RICARDO R. ARIAS — Escribano de Registro:

e) 24 al 28|9¡51.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 7410. — TRANSFERENCIA DE COMERCIO

ASAMBLEAS

.No 7412 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL DE SOCIOS

.De acuerdo a lo resuelto por la H. Comisión 
Directiva de la a'Agrupación Tradicionalieta de 
Salta, Gauchos de Güemes", convócase a Asanr 
blea General Ordinaria a todos’ los socios de di*  
cha Agrupación, la que tendrá lugar en su sede 
provisoria en calle Mitre N° 315 de esta Ciudad, 
el día miércoles 3 de Octubre del corriente año 
a horas 20, para tratar los siguientes a:untos: 
a) Lectura y consideración del Acta de la Asam- 

bleq anterior.

Consideración de la Memoria.b)

c)

d)

Consideración del Balance de Tesorería.

25 in-fine de los Es- 
dar normas para el 
Socios, por no estar 

Estatutos.

Modificación del artículo 
tatutos y necesidad de 
caso de ausencia de los 
ello previsto en dichos

Salta, septiembre 20 de 1951 .
Josué ■ Campos •— Presidente.
Moisés N. Gallo Castellanos — Secretario’ 

to el actual Consejo termina sus funcio. 
nes por expiración del término legal. 

Salta, setiembre 19 de 1951.

FRANCISCO CABRERA
Presidente 

ROBERTO DIAZ
iSecretario

e|20|9 al 31|10J51

AVISO DE SECRETARIA DE LA |
NACION • l

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la D RECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión.

Secretoria de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

¿Se comunica al comercio y terceros en gene, 
tal que por ante el suscripto escribano se trami 
Sa la transferencia del negocio denominado 
■'Mercadito y Despensa del Plata", de propie., 
dad de la sociedad “Sánchez y Cía. — Soc. de 1 
Resp. Ltda." con domicilio en • la calle ApolL ¡ 
jaario Figueroa N? 250, transferencia que se 
Realizará en favor de la firma “Esteban Her„ 
manos" integrada por los Sres. Fermín y Vic^ 
tpr Esteban, con domicilio en la calle Deán 
lunes N? 510, de esta ciudad. La sociedad 
tendedora tomará a su cargo el pasivo exiso 
tente. Para oposiciones y reclamos las partes 
constituyen domicilio especial en la escribanía 
del suscripto calle Mitre 473 — Salta. — SaL 
te Setiembre de 1'951.

e|21|. ql 27|9.|5L

MOISES N. GALLO CASTELLANOS
Escribano Nacional

e) 24|10 al 3|10|51.

N? ,7401. — COLEGIO DE ESCRIBANOS
DE SALTA

Citación para Asamblea Ordinaria
Convócase a los socios activos de este Co„ 

legio a lá Asamblea General .Ordinaria que 
se realizará el 3 de octubre próximo, a horas 
19, en el local del Colegio, calle Zuviría N? 
493, para tratar- la siguiente

ORDEN DEL DÍA
1?.~ Lectura y consideración d.eí. sata 

rior.
2?.— Lectura y -consideración de-Ja Memóri®. 
3?.-—r Lectura y consideración del Balance- Gé¿ 

neral.
4?.—: Realización de elecciones para la dei 

signación de Tos miembros qué integra. 
ráW- el nuevo< Consejo Directivo; por cuanL

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda qu€ las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deberán ser. renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES ~

La primera publicación de los. avisos de
be ser controlada ‘por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS. MUNICIPALIDADES

< De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
í es obligatorio la publicación en este Bo- 
j letín de los balances', trimestrales, los que
> gozarán de la bonificación- establecida por 
! el Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de
> 1948. EL DIRECTOR
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CONVOCATORIA A ELECCIONES *.  
¿ffl" ¿ J.■"3£SJKLS5.?r»T'- i

DECRETO N9 8298 —G.-
Salta, Septiembre 10 de 1951.

MINISTERIO- DE GOBIERNO, JUSTICIA E ¿. 

INSTRUCCION PUBLICA: >

Debiendo tener lugar el día domingo 1 1 de noviem
bre venidero las elecciones de Presidente y Vice-presidente 
de la Nación, Senadores y Diputados Nacionales; Goberna
dor y Vice-gobernador de la Provincia; Senadores y Dipu
tados Provinciales, Intendentes y Concejales Municipales, por 
imperio ~de lo. estatuido por los artículos 37*  6.7, 177 y 1 92 
de la Ley Nacional de Elecciones N9 14.032; como así tam
bién de conformidad a lo preceptuado por los artículos 12, 
13 primera parte, 1 6, 18, 19, 22, 23, 32, 1 75 última parte 
de la Ley N9 1335 de Elecciones dé la Provincia; y—'

CONSIDERANDO:

Que por decreto N9 82 1 9, de fecha 6 del mes en 
curso, se divide el territorio de la provincia en tres circuns
cripciones electorales a los efectos de la elección de Diputa
dos Nacionales, de conformidad a lo establecido por los ar
tículos 46 y 48 de la Ley Nacional de Elecciones precitada, 
que comprenderán los siguientes departamentos: la. circuns
cripción. La Capital, La Caldera, General Güemes y Metan; 
2 a. circunscripción, Anta, Rivadavia,-San Martín, Oran, Iru- 
ya, y Santa Victoria y 3 a. circunscripción, Rosario de la 
Frontera, La Candelaria, Guachipas, Cafayate, San Carlos, 
Molinos, Cachi, Los Andes, La Poma, Rosario de Lérma, 
Cerrillos; Chicoana, y La Viña;

. Por ello, y de acuerdó a l^s reglamentaciones de la 
Ley N9 14.032 de Elecciones,

El Gobernador de Ice Provincia
.DECRETA:

Art. 19 — Convócase al. pueblo de la provincia, para el 
día 11 de noviembre de 1951, a objeto de proceder a la 
elección de' Presidente y Vice-presidente de la Nación, para 
el período gubernamental de 1952-1958, de conformidad a 
lo dispuesto por los artículos 37, 67 y 192 de la Ley Nacio
nal N9 14.032.

Art. 29 — Convócase, igualmente,. para el día domingo. 
1 1 de noviembre de 1951, al electorado de la.Provincia pa
ra- elegir un (1 ) Diputado Nacional, por cada una de las 
siguientes circunscripciones electorales:

1 a. circunscripción: Departamentos de: La Capital, La
Caldera, General Güemes y Metán;

2a. ” Departamentos- de: Anta, Rivada
via, San Martín, Orán, Iruya y San
ta Victoria; y

.. 3a. ” Departamentos de: Rosario de la
Frontera, La Candelaria, Guachipas, 

» Cafayate, San Carlos, Molinos, Ca
chi, Los Andes, La Poma, Rosario 
de Lerma, Cerrillos, Chicoana y La 
Viña.

Art. 39 — Convócase al pueblo de la provincia para el 
día 11 de noviembre venidero para elegir dos (2) Senado
res Nacionales para el. período comprendido de 1952-1958.

Art. 49 — Convócase al pueblo de la provincia para el

día 11 de noviembre próximo para elegir Gd 
para el período cbnstitucio*  
17 de la Constitución de

bemador y Vf
ce-gobernadór de la provinci 
nal establecido en el artículo 
Provincia.

Art. 59__ Convócase al pueblo de los departamentos qu-S’
a continuación se expresan^ piara elegir sus Representantes 
la H. Legislatura, el día domingo 
en curso, de conformidad a ] 
12 de la Ley 1335, de elecci 
de la Constitución eñ vigenci

a

olí de noviembre del año 
preceptuado por el artículoJO

ionss de la Proyincia, 69 y 70
ia, en la siguiente forma:

DEPARTAMENTO DE LA CApITAL: Un 
; diez ( 1 0) 
entes;

tular y un (1 ) senador suplente 
lares y diez (10) diputados sup

' 1) Senador tik 
diputados titu-

'ROSARIO DE LA FRONTERA
un (1 ) Senador Suplente; do^ (2) diputado^ titulares y dos 
(2) diputados suplentes; ■I t ■ ■ - \

ROSARIO DE LERMA: UnJ1
Senador Suplente; dos (2) lyipi 
diputados suplentes; j

Un (1) Sénador titular y

) Senador titular y un (1 ) 
atados titulares y dos (2)

METAN: Un ( 1 ) Senador titula c 
te; dos (2) diputados titulare^ y 
tes; j
ANTA: Un (1 ) Senador titular ; 

dos (2) Diputados titulares y'de 
ORAN: Un (1 ) Senador titular : 
dos (2) Diputados titulares y ¡dos 
GRAU JOSE DE SAN MARTOf: 
un (1) Senador Suplente; d^s 
dos (2) Diputados Suplentes;!

GENERAL GÜEMES: Un (l)p 
nador Suplente; dos (2) Dipútad*  
putados Suplentes; !

. ■ ■ !
RIVADAVIA: Un (.1) Señad 
suplente; un ( 1 ) Diputado titu

■ y un ( 1 ) Senador Suplen- 
dos (2) Diputados Suplen-

un (1) Senador Suplente; 
(2) Diputados Suplentes;

un (1 ) Ser ador Suplente;
(2) Dipute dos Suplentes; • 

’: Un (1 ) Sénadbr titular y 
(2) Diputados titulares y

s

or 
ar

mador titular y{ un ( 1) Se- 
Iqs titulares jy dos (2) Di-

titular y us 
y un ( 1 ) Di

(1) Senador - 
putado suplen-

te;
LA CANDELARIA: Un ^(1) ¡Se 
nador suplente; un (1) Diputadc 
suplente; í
IRUYA: Un (1 ) Senador titular ; 

un ( 1 ) Diputado titular y un ¡ (
SANTA VICTORIA: Un (1) ¡Senador titular y un (1)'Se
nador suplente; un ( 1 ) Diputad 
do suplente;

LA CALDERA: Un (1) Senai

aador titular! 
' titular y un

y un (1 ) Se- 
(.1 ) Diputado .

y un ( 1 ) Ser .ador suplente; 
) Diputado Suplente ;

o titular y un (1 ) Diputa- ■

(1) Senador
ir y. un (1) Diputado su--

dor titular y w 
suplente; un (1 ) Diputado titu 
píente; 
CHICOANA: Un (1) Senador 
píente; un ( 1 ) Diputado titular 
CERRILLOS: Un (1 J Senador titular y un (!’) Senador su- * 
píente; un ( 1 ) Diputado 'titular y 
LA VIÑA: Ún (1) Senador titilar 
píente; un (1) Diputado titular| y 
GUACHIPAS: Un (1) Senador 
suplente; un (1) Diputado ti(ulí 
píente;
CAFAYATE: Un (1 ) Senador 
píente; un (1) Diputado titular y i ' 
MOLINOS? Un (1) Senador íittlar y un (1) Senador su-

ti zular y. un (1 ) Senador su- 
y un (1) Diputado suplente;

ítado suplente;
]) Senador su- 

' un ( 1 ) Diputado suplente; 
r titular y un¡ (1 ) Senador . 

ir y un ( 1 ) | Diputado su-

un

ti :ular y un ( 1) Senador su- 
un (1) Diputado suplente; •

T
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• píente; un- (1) Diputado titular y un .(1) Diputado suplente;
.CARLOS?- Un '( í) Senador - titular y. un ( 1 )•: Senador 

.suplente^ un. (1) Diputado titular, y un (1). Diputado su
plente; . ... * / : . . ;

CACHI? Un (1) Senador titular y un (1) Senador suplente; 
un (1) Diputado titular y un (1) Diputado-.suplente;

.LA-POMA: Un (-1) Senador titular y un (1) Senador su-, 
• ¿píente j -uñ3 (1) Diputado titular y un (1 ) Diputado suplente;
LOS ANDES s Un ( 1) Senador titular y un ( 1) * Senador su
plente; un (1) Diputado titular y un ( 1 ) Diputado suplente.

.Arh 6® —'-De conformidad a lo preceptuado por el ar
ticulo I 9 de la Ley N9 11'35, de elecciones de la provincia, 
cada elector del departamento de la Capital votará por un 
( 1) Senador titular ’ y un (1 ) . Senador suplente^ por seis 
(6) Diputados titulares y seis (6) Diputados suplentes.

Cada elector, de los departamentos de Rosario de Ler- 
ma, Metán, Anta, Rosario de la Frontera, Orán, General 
Güemes y San Martín, votará por un (1 ) . Senador titular 
y un (1 ) Senador suplente, por dos (2) Diputados titulares 
y dos (2) Diputados suplentes,

Cada elector dé los departamentos de Rivadavia. La 
Candelaria, fruya, Santa Victoria, La Caldera, Chicoana, Ce
rrillos, La Viña, Guachipas, Cafayate, Molinos, San Carlos, 
Cachi, La Poma, y Los Andes, votará por un (1 ) Senador 
titular y un (1) Senador suplente; por un (1) Diputado ti
tular y un (í) Diputado suplente,

Art. 7° — Convócanse a los pueblos de los Municipios que 

a dontinuación se detallan a elegir el día domingo 1 1 de 
noviembre próximo venidero, Intendentes y^Concejales, es
tos últimos en el número que en cada caso se expresan (Ar
tículos 1 75 y L76 de la Constitución de la Provincia) :

GENERAL GUEMES =, U'O (1) Intendente, seis (6) Conce-’ 
jales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

ACAMPO SANTO: Un ( F) Intendente, seis (6) Concejales 
titulares y seis (6) Concejales suplentes;

.17 DE OCTUBRE: Un (1) Intendente,'tres (3) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

METAN: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales titulares 
y seis (6) Concejales suplentes;

-ORAN: Un (1) Intendente, seis (ó) Concejales titulares y 
geis (6) Concejales suplentes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Intendente, seis 
(6) Concejales titulares y seis (6) Concejales suplentes; 
ROSARIO DE LERMA: Un (1) Intendente, seis (6 ) Con
cejales titulares y seis (6) Concejales suplentes;

TARTAGAL: Un (1) Intendente, seis (6) Concejales ti
tulares y seis (ó) Concejales suplentes;

AGUARAYrUn (1) Intendente, tres (3) Concejales titu¿ 
lares y tres (3) Concejales suplentes;

ANGASTACO:--Un (1) Intendente,-tres (3) Concejales ti
tulares y.tres (3) Concejales suplentes;

XAS LAJITAS (Anta): Un (1) Intendente, tres (3) Con- 
.ce jal es titulares y tres (3) Concejales suplentes;
EL QUEBRACHAL (Anta): Un (1)- Inúndente, tres’ (3)

Gonce jales titulares y tres (3) Concejales suplentes;
JOAQUIN V. GONZALEZ’ (Anta).: Un (1) Intendente,, ttei-. 

I (3) Concejales titulares y tres (3.)-‘Concejales suplentes;
i . ’ /
I APOLINARIO SARAVIA.:( Anta): Un’ (1). Intendente, tregr
* (3) Concejales titulares y tres (3) Concejales supleátes;

’ CACHI: Un (1) Intendente, tres (3) Concejalestitulares y 
tres (3) Concejales suplentes;

CAFAYATÉ: Un (1-) Intendente, tres (3) .Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes

LA CALDERA-ti Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti- 
tufares y tres (3') Concejales suplentes;

CAMPO QUIJANO: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3) Concejales suplentes;

LA CANDELARIA: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3) Concejalés suplentes;

EL CARRIL: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titu> 
lares y tres (3 )Concejales suplentes;

CHICOANA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales? titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

CERRILLOS: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titi
lares y tres (3) Concejales suplentes;

CORONEL MOLDES: Un (1) Intendente, tres (3) Conce-, 
jales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

LA VIÑA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales suplentes;

EMBARCACION: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales 
titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL GALPON: Un (1) Intendente, tres' (3) Concejales ti-
I tulares y tres (3) Concejales suplentes;

GUACHIPAS: Un (J ) Intendente, tres (3) Concejales titu
lares y tres (3) Concejales suplentes;

IRUYA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares y 
tres (3) Concejales suplentes;

LÁ MERCED: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti*  
tufares y tres (3) Concejales suplentes;

PICHAN AL: Un (1) Intendente, tres (3)-Concejales titula*  
res y tres (3) Concejales suplentes;

MOLINOS: Un' (1) Intendente, tres ;(3) Concejales titula*  
res y tres (3 )Concejales suplentes;

LA POMA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula*  
res y tres (3) Concejales suplentes;

RIO PIEDRAS/Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres (3) Concejales suplentes;

RIVADAVIA BANDA NORTE: Un (1) Intendente, tre§° 
(3) Concejales titulares y tres (3) Concejalés suplentes;

RIVADAVIA BANDA SUD: Un (1) Intendente, tres (3) 
Concejales titulares y tres (3) Concejal escupientes;

EL POTRERO — Sección R/de la Frontera: Un (1) 
Intendente, tres (3) Concejales: titulares y tres (3) Conce*  
jales suplentes;
SAN ANTONIOí?F LOS COBRES: Un. (1) Intendente, tres;
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(3) Concejales titulares y tres (3) Concejales suplentes; 
TOLAR GRANDE: Un (1 ) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3) Concejales suplentes;

SAN LORENZO Capital: Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

SANTA VICTORIA: Un (1) Intendente, tres (3) Conceja
les titulares y tres (3) Concejales suplentes;

SAN CARLOS.: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales ti
tulares y tres" (3) Concejales suplentes;

SANTA ROSA (Orán): Un (1) Intendente, tres (3) Con
cejales titulares y tres (3) Concejales suplentes;

EL TALA: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titulares 
y tres (3) Concejales suplentes;

URUNDEL: Un (1) Intendente, tres (3) Concejales titula
res y tres (3) Concejales suplentes;

GENERAL ENRIQUE .MOSCONI: Un (1 ) Intendente, tres 
(3) Concejales titulares y tres (3); Concejales suplentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de Oran, 
General Güemes, Campo Santo, Tartagal, Rosario de la 
Frontera, Rosario de Lerma y Metán, podrá votar por cua
tro (4) Concejales titulares y cuatro (4) Concejales su
plentes.

Cada elector de los Distritos Municipales de 17 de 
Octubre, Aguaray, Angastaco, Las La j i tas (Anta), El Que-

brachal (Anta), Joaquín V> ’ G.< 
Saravia (Anta), Cachi, Cafa^até, 
no, La Candelaria, El Carril, 
Moldes, La Viña, Embarcación, 
ya/ La Merced, Pichañal, Molinos, La Pom<

ha), Apolinar^; 
, Campo Qüija- 
írrillos, Coronal 
Guachipas, Iru- ' 
a, Rio Piedras, . 

Rivadavia Banda Norte, Rivád ivia Banda Sud, Él Potrera
Antonio de los

.dnzál-ex (Ahí 
La Caldera, 

Chicoana, Ce;
El Galpón,

2a. Sección de Rosario de la 
Cobres, Tolar Grande, San L 
toria, San Carlos, Santa Ros^ 
General Enrique Mosconi, podrá vótar por dos (2) Conce
jales titulares y dos (2) Coree

— De conformidad
de la Provincia, los Intendeñ- 
di liarán tres (3) años en sus 
OEJ

Art. 89
tículo 178 de la Constitución 
tes y Concejales Municipales 
funciones, para el período c[< 
el año 1 952.

Frontera, San
trenzo (Capital), Santa Vic- 
^Orán), El Tala, Urundel'y.

¡jales suplentes.

a lo preceptuado^ por el ar-

stitucionaí que se inicia en

Art. 99 — Hágase conocet este decreto el Ministerio del 
Interior, al señor Juez Electoral 
Electoral dé la Provinciana les

Art. 1 0. -— Comuniqúese, 
gistro Oficial y archívese.

de Sección y al H. Tribunal 
efectos legales consiguientes, 

publíquese, insértese en el Re-
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